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: ¡ | Pu 0 2 

EBCRITURA PUBLICA nuleRo NUEVE MIL porotos, VEINTIUNO a 

  

    
  

  

  

Por la cual se protucoliza 'el. pROrGÍ EdtrhL dd. 1d “dociedad inóhima. 

denominada MINERA: QUEBRADA FRIA, 8. Ms? con domicilio: en la ciudad 
  

de Panamá, República. de. Panamá. rra O 
    
  

nn Panamá, . 24 de agosto, de (11995, --- neo-- eonpro- 

den gnnnnmnnnncndanss 

  

En la ciudad de Panamá ,. capital de la... República . y cabecera del 
  hu 
Circuito Notarial del -EÁ8mo Aombre, Aa los veinticuatro, (24)| días 

4 + 
  

de mes de agosto del. ¡año de mil ¡novecientos noventa y éinco 

  (1995), ante mí, NOEMI MORENO ALBA, Notaria Pública pct del 

Circuito de Panamá, portadora de la cédula de identidad personal, 
  

número siete - treltita y siete .- setenta: y- 'echo- (7-37-18) 
+   

  
+ 

comparecieron personalmente los señores ; ARIEL ALBERTO ALVARADO, 
  

varón, panameño, ma mayor de edad; casado, abogado; con: cedula. de 
  

identidad personal. número, ocho-quinientos, cuatro-sesenta. y Lueve 

pr 

(8-504-69), y CESAR BROCE. . -DERRÉRO 
  

..yArón,... panameño, mayor de 

  

edad, casado, abogado, ¡cof cédula. de. ident ad personal número 
  

dos-setenta y rueve: mdd: dosciontor octañía: y siete (2-79-1287), 
  

  

ambos con domicilio en, la, ciudad: de Panamá, actuando ón sus 

  

propios nombres, a.-quienes con C0,.- y- ¡me presentaron pára; su 

protocolización, como al Losa protocoldzol; al. PACTO. socia de 
  ya 

la sociedad anónima denomifada MINERA QUEBRADA - FRIA, 8. al, con 
    RETA 

domicilio en la ciudad/ de Panamá, - Repábldos de Pihhidá.l+--7 
    Queda hecha 'la prototolización sblicitadd: y “¡de expedirán lás 

copias que pidan Ll rateros crrrenceto ' El contenido del 
  

documento que se péótocoliza se trarscribe' en copia de' este. "mismo 
  

ejercicio, ARIEL ALBERTO ALVARADO y: cón cédula de identidad 

instrumento conforme a' la minuta refrendada por“ el abógádo en     personal No. 8-504-69, --—=====-=-=- A 
i—   

-E-94- 086939 
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personal número ocho-cuatrotientos: cuarenta y |tres-doscientos 

AAA 

centre? -- PACTO SOCIAL enero comer h 

rr brrrorare- DE _LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA: -—Fu=>=b======k 

DOI —--- MINERA: QUEBI DA. ERIA BA met Lomo dl 

bos. suscritos, ARIEL ALBERTO, ALVARADO CARRASCO, vatón, panameño. 

número ocho-quinientos! euatrb-tebenta: y hueve (8-504-69),_y_ CESAR | húmero _ocho-quinlentos" cu: An o A 

- BROCE__ HERRERA, varón, :panameño,- mayor de edad, ':asado, abogad   suscribimos el presente pacto social de ¡cuerdo con. las 

. . os 

  

; 
pon 

El 
po 

¡ 

' , pol / 
cio A 4 
o ¡| po 

. boa ¡ 
| 

! 

--—- Advertí a los comparecientes que copla de está Escritura deb 
    

, 4 

registrarse, y leída como 'fue - la misma en presencia de los 
  

  

testigos instrumentales, DAMARIS-—ÑORENO, con cédula de identidad 
    

  

sesenta y nueve (8-443-269), y - ROBERTO . DELGADO : HERRERA, con 
= ( ¿ 

cédula de identidad : personal número'  ócho-cuatrocientos 
veintinueve-ochocientos veinticinéo (8-429-825 5), ambos. panameños] | 

mayores de edad, vecinos de esta ciudad, | _a quíenées conotco y 8 soh | 

hábiles para el cargo, la' encontráron confotme, 16 impartieron a 

  

aprobación y la firma todos! pára constancia pot _ ante mí, e el 
' . . ! Ñ 

Notario que doy te. O 

ESTA_ESCRITURA EN_ EL PROTOCOLD DEL PRESENTE. AÑO 'JLEVA' El, NUMERO. 
DE ORDEN NUEVE MIL DOSCIENTOS" VEINTIUNO (9,221) +b-==-i-reoooo- +; 
    

a
 

qe 

(FDOS.) --- ARIEL ALBERTO ALVARADO --- CESAR H. BROCE'H. --=---- L 
l b 

--- DAMARIS MORENO ---- ROBERTO DELGADO HERRERA --++ LIC. NOEMI 

  

  
MORENO ALBA - _7 NOTARIA PUBLICA. DECIMA' ' DEL CIRCUITO DE PANAMA. o! 
  

4 

  

  

  

  

  
    

mayor de edad, casado, , abogado; :con cédula de. de _1d mtidsd personal | 
E AA da 

t 

con cédula de identidad, personal número ¡dos- seten ¡A Y nueve - má 

' 
doscientos ochenta y siete (2- 79- 1287), [ambos coñi domicilio en. La 

  

  

o 
ciudad de Panamá, República de Panamá, deseosos d> constituir una 

sociedad anónima de conformidad con las disposiciones de la Ley 
  

treinta y dos (32) de mil novecientos veintisiete (1927). | 
      

t 

oo vana Gonoral DPFO ' 
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siguientes cláusulas: recorro 

PRIMERA: NOMBRE DE, LA BOCIEDAD.: El nombre de la sociddad es 

MINERA QUEBRADA FRIA, 8-4. A A qtonr A 

SEGUNDA: DURACION. La Sociedad tendrá una dyración perpebud. 7 Ñ 
  

E 

TERCERA: OBJETOS.: La. . sóciedad tiens : como, _ fines Y objetos los 
  

siguientes: 3.1. _Dedicarse a la actividad minera en todad Sus 
  

| 
fases, especialmente a. las. de exploración, y explotación hthera, 
  

extracción, desarrollo, : fundición) _tratamiento, refinamiento u | 
  

otras clases de preparación, para o mercado» transporte, vehta y 
  

comercialización, de. toda clase. de metales : y .minerales y! sus   
  

e —— + 
] | 

derivados, y subproductos, de . los: mismos:. |. procesar, combinar, 
    cambiar su forma, manufacturar. ly efectuar todas las demás 
  

acciones necesarias; ¡o debenbles para convertir dichos minelalas y 

metales, derivados; y subproductos .. ep otras materias- due se 

requieran, en productos: Fabricados; a granel! Os: empacagdos y lípbas 

para el consumo. y. uso,' y  para.su: comercial ihación al. ¡por miso 10 
e —   

al por menor, ya sen directamente: o. a , través, de otros mec Los de 

comercialización y distribución. 312. - La compra. venta, permuta, 
  

arriendo, .manejo, comercio, tonenbía. de inversión; en; todh./q1ane 
4 

  

de. bienes muebles o imimpebles, «motoancias|/materias, de chrisumo, 
  í — 

efectos, productos y otros blenes lla custáulera clase, nathralera 
  

o. descripción. 3. 3.: de realización d cualqier tipo: de: opbración 
  

comercial o financiera incluyendo réstamos, prendas, hipot Lácas. Y | 
  

fideicomisos, la venta 0. bres ción de servicios y el. =p do del 
    

    personal necesario para eltoÍa. 4. La participación en cu lquier 
  

forma en otras: socigdidoyí o compañías. . suan éstas. panahóñas. o 

extranjeras. 3.5. La. Acompra ,. venta. y comercio. ' en.. _genetal de 
  

  

  
acciones, bonos, walores-:. y efectos . yde». cualquiera. clase :0 

descripción. 3.6.. La actuación como agente de personas naburales 
o     o jurídicas. 3.7. La promoción y/o participación, pasiva o: activa 
  

F-94. DAGI4O 
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_La_ compra, construcción, * fletamento, 

operación, manejo y. administración del línehs" de havegaci gh 'y 

cualquier naturaleza coh. cualquier _banco b rtablectotertd 

DIEZ MIL (10,000), acciones. comunes, nominativas o al portador, cob, 

] 

conjuntamente con el Secretario. Et ms sei 

  
Lera 

an
 
e
,
 

t 

4 
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> 

_en proyectos de inversiones o de custguler otra hatutaleta. 3.8/ 

! a
 

—
—
 

potesión en dominio) 
    

  

agencias marítimas 0: dé transporte : en gensrál. 39, '” sd 

celebración de cualesquiera tontratos db préstambs, hipoteca, d 
A 

cesión y contratos o conventos de dualquiér otra naturaleza, | 
  

3.10. | La operación en ¿ua ! qii er forma de cuentas bancarias d 

o 
financiero en cualquiet" parte! del: mundb: "3.11. _¡Además de los 

objetos arriba indicados, 14" Bdociedad tehdrá todas las Enciltades 

expresadas en el Artículo dldefiieve (19) de ,la' Ley treinta y do$ 

(32) de ' mil novecientos _veintibiete (1927)' de la" _ República ab! 

Panamá, así como cualesquiera bttas £hcultades que Bean otorgadas | 

7 
a la "sociedad por cualesquiera otras leyes vigentes.' +-ooo-=2- E 

CUARTA: CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES. ' El capital social autorizadb| 
¿ 

de la sociedad es de DIEZ MIL DOLARES (US$. 10,000.00); dividido en 

un valor nominal de UN DOLAR. (Us$1. 00) cada una. Sin perjuicio de, 

lo que al respecto : determinen 1o0s Estatutos o la Junta Directiva, 

los Certificados de Aocionek * serán fiémados por el: Presidente 

QUINTA: DERECHOS QUE : - CONFÍEREN LAS JACCIONES.! Las acciones 

confieren ' a -: sus _propietarios: “Ade: : siguientes derechos 

particulares: 5.1. Las acciones: confieren: el derecho de voto' 
ho. 

las juntas de > Generales delAcolonistas; “así como el' derecho: 

  

1 

recibir lá totalidad del beneficio ade como - utilidades de | la |   

Sociedad, existan; 5.2: Todas :las acciones tendrán los: mismos _ 

derechos y privilegios y. cada una tendrá. derecho a un' (1) voto _en 
1 

toda las juntas generales de accionistas: El registro de acciones 
! 1   

  

y el libro de actas serán llevados por la O las personas y en melo 

“eta Gonarat DEC o y 
j 
1 » 
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B/,4.00 cuarro natboás B/.4.00 | DECRETO EJECUTIVO Na A9 He 1974       

lugar o lugares que designe la: Junta Directiva. 
  

SEXTA: RESPONSABILIDAÍ: Los |. adcionistas .* sólo , responsables 
PT 

a respecto de los acreedores de la sociedad. hasta la cantidad que 

adeuden a cuenta de bus acciones suscritas: o tomadas|. ¡: Las 
  

acciones estarán ! representadas en títulos; (los que serán 

; 

expedidos con la firma del Presidente y Becretario' de la Junta 

  

A Am 

Directiva de la Sociedad... ===“ i=rrtorerotrcrrrceremereo 
4 t 

1     SEPTIMA: ORGANOS DE ADMINISTRACION. La, compañía cuenta don los 

siguientes Órganos de administración: La Junta de Accionistas y 

La Junta Directiva de la Sociedad. A más de.estos órganos la 

Compañía contará con un Presidente del: Directordo,-. un Presidente 
En 

Ejecutivo, un Secretaripb, un Tesoréro y los demás dignatarios. que 
  

e o e 
1 

la Junta Directiva. designe: ===“ = o ioononooooo me... 
e 

S
T
E
 

OCTAVA: JUNTA DE ACCIONISTAS. La sociedad: será: gobernada -por* la 
| 

Junta de Accionistas! 8.1. La sociedad será gobernada: E la 

y | Junta de Accionistas a la que concutrirár los: accionistas ¡du uveños 

de la acciones ordinarias: que. tendrán los siguientes poderes; -: 
  ES “1 

8.1.1. Designar los Integrantes ¿der la, Junta Directiva: de da 
  

Sociedad; 8.1.2... Reformar el pactó socialy 81.3, Resolvel. sobre 
  

el establecimiento: de sucursales! o¡la a a de acciones en 
  

otras sociedades; : 811.4 An Resolvep/ sobrá: e destino de: los 
—A 

  

beneficios que tenga: la' sociedad; YN 5, Resolver. sobre cudlquier 
    otro punto no atribuido a uy/organo ¡distinto o asignado como 

i 

detecho a las accioneb.. prgheridas; 8/2. “Cada acción :; ble! 
  1 | 0 

tendrá derecho a un voto y/hme decisiones se tomarán por Mayoría 
  

simple. 8.3. Para que '6kista quérte en: una, Asamblea se refuerirá 
  

  de la presencia de 'al ! nos el cincuenta y un por ciento (519) 

del capital social. Bi no existiera quórum en la primera 

! 

convocatoria se _podrá . convocar nuevamente á una sesión, enteuyo _ 
      

Eo. DÍROS1 

| caso el quórum. quedará conformado con cualquier númeto de 
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General _ podrá celebrarse en cual quier lugar: dentro o fuera del 

La convocatoria se deberá hacer mediante. carta personal o mensaje 

enviado vía fax o cua lquiér otro medio. que: de modo escrito 

a.
 

e 
ZA
 

| !    | 
| 

| | UN 
accionistas que concúurtan'a dicha asamblea . 3.4. La Asambl ba 

    

territorio panameño siempre y.cuando esté presente la totalidad 

de los accionistas. 8.5.. Las convocatorias a la: Asamblea deber! m 

p 
realizarse con al menos seis (6) días. de anticipación a la misma, 

sin contar el día de la convocatoria 1 ni ¡el de la Asamblea misma. cam A 

da E 

fehaciente pueda demostrat qué há: sido remitida al accionista 

quien está dirigida. cnt boro anno m7 
A bl 4 op 

: 
io] 

NOVENA: — JUNTA 1 DIRECTIVA. £k compañía _Fendrá- una Junta Directiva 
  

>. Ii 
de la Sociedad con las funciones Y atribuciones: indicadas an dol 

presente Pacto Social. Se podrá igualmente denominar Directori | B 
ho A A A A e t 

  

esta Junta. _No se requiere Ser socio de la empresa ni funcionario 

de ninguno de los : socios. para ser miembro de. la Junta tad 

DECIMA: JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD. 10.1. La Sociedad ade 

dirigida 'y administrada por, la Junta Directiva de la Sociedad. ¡La 
A e 

¡ 

Junta Directiva por . lo tanto será: el. máximo: organismo de 
  

  
f 

administración de la Empresa. Ejercerá la representación legal de 
  

la misma por intermedio .. del —Presidénte. del ¡' Directorio, del 

Presidente Ejecutivo y/o del dscratarlo, - eh su. respectivo ordén 

j 
de sucesión. 10.2. La Junta. Directiva de la Sociédad se integrará 

  

  

  

por seis (6) miembros principales y seis (6) -suplentes. dos 

directotes suplentes podrán ' actuar cuando su respectivo titular 
    esté ausente o incapacitado. de acthar. 10.3 Los Directotes 

deberán ser designados pok”. la. Junta General | de accionistas, 
  

manteniendo una _ proporción, igual a. ¡la de la integración del 
    

capital, en cuanto a la representación de los intereses de Los | 

accionistas. En caso de que el porcentaje no correspondiere 
A A A mb] 

exactamente a un director, dicha participación será reducida -   
, 
t : tratada Gone PFO 
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! | " "TIMBRE A 

! | DECRETO EJECUTIVO No dl 1974 

. hacía abajo, 'en tota: dido rovargaibel socio ue tenga al mbnos el 
  

quince por ciento (154) do bus raletonas de “ia sociedad, ¡téndrá 
    
derecho a designar | alli menbs: un * pikector. Lom pirectored fnrka 

designados por pertodóh de dos (2): años / pudiendo: petmanócer en 

funciones prorrogdadas ' hasta que! su “teemplarb: sea 1 0uh miente 

  

  

  

designado. Cada Dirdotdr. tendrá: hn voto. 10.4, La Junta: Difbctiva 
    1 

de la Sociedad estará presidida por el Presidente de la Ju 

10.5. La Junta DIrevtiva ¡de la : _Bobiedad: deberá:' 10: 5.1. elelacas 
  

    
al menos una vez 'al alo yen cualquier ouasión' en' La quejalguno 
  

to"! Solicite" por esurito;: '. quórúm para 

  

de los directores! 

instalación de- la Juita; Directiva de la» Bortedad' ñe constituirá 

  

  

von la presencia de; 1a mitad más: hno: de los directores; 4! para 
1 ! É 

la toma ' de decislones! se:"'realizará:: por] mayoría simpl ¿con 

  

    excepción de los cados? > vándicados: va ! continuación: + 10. 5.2. 
  

Corresponde a la ¡Junta Directiva «tomar devisiones: oportuhamente 

con relación todos tod asgutitos' de ¡Poli tLed:! 110. 5,3. _Nomblar de 
«4 

entre sus mienbrós ul! Presidente del -Directorio,' que h su vez     

será el Presidente de la: ' soriedal; al: Secrétario que 11bve las 
  

actas de las Juntas! Y “Los demás asuntos administrativos pin los | 
  

demás funolonarios:! tales” . El gsoretario: debors. /hotificar ¿a las 
  

partes con al' menós' vatorce (14) batas. de ahbícipación de bécha: “y 
  

Jugar. dé cuntquier junta. 10. 5.4, +1 Ejótuer ' la represen pEación 
  

Legal _ de la Sociddad, “do cual hará ybravls del: Presidehte del 
  

  

Directorio y/o dél secretario: 10.55 .Deléyar a: ¿ualquiéra de 
y A 

Jós Directores 14 '£ávul tad para/eliscribirlleontrlatos, comparecer 
Í 

ante funcioñariós - pablo AO | representación de cla 
  

L 

1 
pol 

Sociedad, cuando | se. Adere hécesarion: “tal. autorisáción 
    constará por « escrito ón e onorucsón de la Junta. (10.6. nas 

A o 

resoluciones de la Junta.: de Directores. sei. tomarán por: mayoría 

cuales     simple con la excepción de los siguientes :asuntos para los 

Ñ | E-94- 040042 
1 
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mayoría. especial de lóds. 

o | Lo | 

| 

o] | 

o | 
  — 

j 

Directores que votan (ya sea en persona o mediante poder):' 
  

  

10.6.1. Se requerirá del voto favorable del seténta y cinco pór:     ciento (75%) de los votos presentes par adoptar ¡una decisión que 
  

implique la venta, promesa: de venta! o renuncia . de cuslquidr E] 
E 
E 

  

derecho o . parte de Los derechos miheros, . la «hipoteca o Li 
Hi 

establecimiento de cual quier, "otro gravamen ren] sobre la o 149! 
+ 4 

1 

concesiones mineras de propiedad de ' la booiedad; lla asociación de 

  

—iA 

J 
  

la sociedad en .una explótadión conjunth de la o las concesiones 
  1 

mineras. 10.6.2. Se requerirá, del voto favorable del sesenta per 
dq 

  

ciento (60%) de los votos presentes park adoptar. una decisión qite 
A —_—— , É 

ejemplo de lbs 

  

implique un asunto de política, como .. por ' 
  

siguientes: La aprobación | de '; presupuestos dei capital y de 
  

exploración respecto del proyecto minero dirigido por la emprepd | 
  

conjunta; la adquisición o venta de' cualquier. activo con un valbr 

superior a QUINIENTOS, MIL ¡DOLARES | - DE. LOS. ESTADOS . UNIDOS 

(US$500,000.00); la obtención de deuda prioritaria, de anticipps 
    

secundarios y otros fondos | que fueren necesarios. para: financiht 
  

a | po + | 

el proyecto minero, .siempte y cuando Ja misma, no .implique 1a 
A + + 

E ] ¡ , i 

hipoteca de la concesión) 'pues. en ¡tal caso se , aplicará [lb 
PS . t— L 

  

  
    
      
dispuesto en el párrafo "anterior, y además cualquier otra 

o * | l | 

decisión de política que pueda ser. sometida * ponsideración del 

Va 
Directorio por el operadér. 10.6; 3 Se : requerirá del voto | 

favorable del cincuenta ya uno por diento (51%) de los votos 
  

Fr 
presentes, incluyendo: el vbto favorable de ZAPPA RESOURCES para 

| ll 
que. comprender:   tomar decisiones sobre asuntos de operación. los 

La designación de un operador para la! fase de 'explotación para 

reemplazar a PROMINEX como . operador yá. designado para la fase de 
1 , 

exploración y preparación de estudiós y la fijación de du     
borre 

retribución; la negociación. Y conclusión de contratos para el. q 

adela Gormal DFE 1 
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, P 

suministro de bienes: ds consumo | de. bienes 

    
  

l 

  

  

  

corresponda al operador i La pagocidción y cóncluslón de colttatos 
  

n—— í 

para la venta de la producción de minerales; en general todos los 

r E     , ! | 4 

demás casos sobre asuntos de operación. que deba conocer lós el 

| | j 
Directorio y que | no. 'competan al giro ordinario de' la 

— ] 
| admimistración: rro 

| DECIMA PRIMERA: REUNIONES. DE LA | JUNTA. DIRECTIVA. 11.1 : Toda 

1 
reunión la presidirá el, Presidente 'de la. Junta Directiva. quien a 

    

    

  

su vez es el Presidénte de la compita y además es el, Predidente 

de la Asamblea Señora! A falta! del Presidente .el pirdolorio 
  

designará un Presidente hd- Hoc. El presidente de la Junta dendrá, 
7 

en caso de empate en una|votavión, ¡el voto dirimente.. Bin Ínbar go! 

| 
deberán respetarse! cuando sea del; caso Led mayorías especiales. 

  

  

  

La Junta se reunirá . cuahdo 'el: ¡Presidente der ta Junta convoque ca - 

sesión o cuando la| misma: - -3gén convocada a' "través del Sectetario 
f E— 

cuando por escrito al ¡menos trbs (3) alrectores principales 

| 7 soliciten que se renlica. Una sesión “con indicación del tepario a 

  

    
ser tratados. La convodatoria a tbda reunión se: hará: por. hdorsto! 

a las direcciones de Los directores que aparecen rogistrldas en 

  

=A 

los registros de la sociedad: 11. be DECISLONRE” SIN REUNIÓN. uta 

Junta Directiva de la, sociedad buedos. ep vos de mantener una 
  pol t Í 

reunión, adoptar 1 resol oi ones- meliantó resoluciones - escritas yl 
  

  .unánimes de todoa 108. directores ls que pueden suscribirse en 
-— 4   

instrumento idénticos pero por.s arado o: en un mismo insttúmento. 
  

suscrito en distintos | lugar y "fechas bór cada uno. de los. 
      directores. En tal caso 1a esolución entrará en vigencia ¿nando 

se halle firmada por todgi”” _los directores principales contando 

como _ principales a los que hayan principalizado por Ancapacidad 

  

      del principal. De igual modo: el Directorio podrá relmirse 
    

o Eos IRGNAR 

  

 



26 

27. 

28 

29 

30 

válidamente en cual quier! 

| DECIMA CUARTA: DISPOSICIONES FRANBITORIAB. UNO: El número de Los 

Po 
al - - LUPE CANDO, de nacionalidad ' ecuatoriana, con - ' domicilio enjla 

o A 

_calle huis Banderas 4 Eloy. alfaro, _hlito, polédor. - _TóGER T.   
a 

Q.
o 

; 
; 

po 
ol 

$ o . , 

pp e o] 

: 
i 

3 lugar, biempre y : cuando medie. 
  

notificación personal bor ebcríto, entregada cón' al menos ocho' 
! ! 

(8) días de anticipación | o_ siempre que reunido en unanimid 21d. 
  

decida instalarse en róunión univershl pata lo cual no IM 
Í 

  

requerirá de r notificación. alguna. 11.3. lp todas: las reuniones di 

Secretario _ deberá _ dejar Ibonstancía len actás y todas las, 
— 

| pos ( 

resoluciones se harán constar | por escrito. no. 

  

H
E
 

e e a ns o o o is 

  

  DECIMA SEGUNDA: _1 RESPONSABILIDAD | Nihgáh | contrato de: transatción 

O
 

nm 
entre _ la sociedad o cualditior _ otra bociedad Daerá afectado jo 

Y” 

e
l
o
 

_invalidado por el. hecho de que cuál quier Ditectok o Dignatario s 

_esta sociedad sea Director y p Dignatario de tal otra sociedad; 

cualquier Director o Dignatario mancomunadamente puede ser par e 
Í | 

o estar interesado en cualquiér contrato] .convehio o transacci fr | 
o] Dot, : ¡ 1 

. . i los, , EOS 
de esa sociedad. rta A dit a ainón Ey a. - | “ : 1   

.<
 

  

1 

DECIMA _TERCERA: DIRECTORES | Y DIGNATARIOS. Los Directores 

Dignatarios aquí nombrados petmanecerán en ejercicio de shs 

respectivos cargos hasta que ' fean nombrados sus sucesores. me 

| 

  | 
  

1 IN 
primeros -DIRECTORES PRINCIPALES será de seis CH y sus nombres y | 

A 
direcciones son como sigue! - Tone BIRKELAND, quien presidirá la 

7 / 
_Juntá Directiva de la > _Hodiedad; de nacionalidad - norueg ho 
  

  

—domicil ado en la callé: mágica 342 y Eloy Mtaro, Quito, Ecuador.» 

  
  

    

LAIME, _de . nacionalidad «Uladiense domiciliado en la. calle a 
Tn 

9 o 
Federico ___Paez 355.. quito, : Eouadór.- - -— FENNANDO....LEON, — de 

nacionalidad ecuatoriaha, 8 con domici14o en la calle Bégica. 342 y 
  

Eloy_Alfaro, Quito, Ecuador .- Fernado. AMPUERO y | de. nacionalidad. 

ecuatoriana, con c domicilio en la calle Bégica 342 y Eloy A Alfado, |   Quito, E Ecuador .- - RAMIRO ÉACA LOPEZ, de naclonalidad ccuntoriandy | 
co 4 

dada Gonna PA 
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    DECRETO EJECUTIVO No] 19 le 1974 
  

domiciliado en la calle Hhimper 1105 y "Almagro: Quito, «zouddor y: 

UBLICA DEPANAMA , Goa 

    
  

DOS: Los primeros dignatarios de lá sociedad y sus cargos: dongr=: 
  uN ] 
=--- NOMBRE ----- ddr .; CARGO: Mr rn 
  

aprem 

  
Y a , 

TORE_BIRKELAMD A 
  

FERNANDO LEON ooecieenboccoooo ol, PRESIDENTE. EJECUTIVO ! am q o, 

  
a al rr ts 

LUPE CANDO -=-=--- A pra SECRETARIO Y TESORERO -—- 
! , Pez 

  
  ao 

TRES: La sociedad ¡. tendrá. domicilio en. la ciudad de Panamá, | pero 
  

podrá establecer súcursáles. u oficinas: en. otros lugares|¡. en la 

República de panamá, o bn el.. extranjero pára Jo cual coluerirá 
    
  

solo de la aprobación, de. tres su dipoctores, 108. mishos que 
  

| 

sodiedad. en la * Repúb: den! de 
a o 

¡ 

CUATRO: El Agente fantasia de 1 

plot14o. AA 

en Calle Ricardo aras) Edificto: Banco. Aliado, Piso 9, >, ola Cc, 

e a 
A 

Panamá, República de Párllná.   

_CINCO: El número de. ¿las acciones: que Los" otorgantes ab este | 
  

$ ] 
El o ii o 

      _NDMBRE 
  

| CESAR_BROCE HERRERA: 

¡En fe de. Jo_ anterior. hemos:« extendido y'sirhndg: éste PACcTO| E AL | 

len la ciudad —de_Entd, a. los _ veinticuatro (24) días 

agosto de mil novécientos. hoventa y. ci 

| (FDO, 

LEERRERA erro ice dacecaoos 
El 

| República de Panam . Eiroirononrconinto > Lal ==”   | ercnorerrmrrceneooi ARTICLES OF. INCORPORATION aro atbio 

_ ARIEL ALBERTO ci UNA (1) ACCION 3 
í ! ! 

Á 

4 

  

  ritos ipod UNA' (1) ACCION] 4£ 
    
  

del 
  

o (1995). Sdneoronpanto    

   
   

   

EGO. .-2LU(FDO.) ' CRBARI | | ARIEL _ALBERTO_N ALVARADO _CAF | 
lo ! | 

Ca continuación ' se transcribe :   ] EN , 

hotasto pee 

inglés" de cual bei l_versión . en _ Pacto Ñ social' te ele 

_debidamente traducido pór un Intérprete . Público Autorirzadb' de la 

    
vo 

F.04. IRAN1A 

    

podrán estáblecer el: :edbltal que _Hen antonio w dicha bEiclnsie=r. 
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FIRST: NAME OF THE COMPANY, “The name 'bf the Company is MINERA 
: 4 

QUEBRADA FRIA, B/A/ vocctepotercrcsosos pri Camion 
  

A AAA + 

- 
be

 
o
d
 

BECOND: DURATION. The' duration of the Company wi11 be Petpótual. 

  

THIRD: OBJETIVES. The purposes and objetives de. thHé. Company '' te 
Í 

  

as follows! 3.1, To Hadicate itself to the mining" hctivity lin   ol poo | 
_every - phases, specially: to the ¡mining exploratión dna 

exploitation, extraction, — devetopuent “fusion, - treatment | 

    
refinement and others' 'kinida of prebaratión for "the markgt 

  
transport, selling and. 'conmercialization, of ¡a11' kind of metá1b 

! | l 

and * minerals and its aerivatives, and 'sub- products; to Procede, 
— 

combine, change its form manufacture, and effect all. of the rást. 

actions necessaries or desitábles to convert sala minerals ana 

metals, derivatives and. sub- “products, [and otheta materials alon ld + 

ma y be required, in produdtb, manufacthred in bulk or package nd 
  

  ready for consumption ánd use, . and. for jommercializatldn 
  

  p. 

vholesale or retail,' whether directly | or through othbr. 

  procedures of commercialization' and sistrlbntion. 3.2. ' 

purchase, sell, exchangé | lease, | managemeñt, trade, tálke 
  

  

investment .with al | Eypd los movablé -. vor - «Immovable asseLa, 

merchandises, consumer goods, movable un prógucte, and any other 
  

  

o ] 

assets of kind, nature or desoription;| 3. 3. ab realize any kb ha | 

| l 
of commercial or findrclal| operation including loans, pledg b 
  

mortgage and trusts sald or _rendering | Of | services and t 

  

employment of the labor necéssary fon this. 3. As To . participa 
pr 

in any vay in other panamenian or £oretho compañies pr 
    Ho | 

corporations. 3,5. To buy! sell and in general negociate. with 
    Ú 

stocks, bonds securitiés and effects of any kind or descriptioh.   , 

q 
É 

l 3.6. To act like agent: for naturals or. juridical ¡persons. . 
  

23.7. The passive or. active promotion and or. participation in 
1 i   investments projects: 'or Of any other kind. 3.8. The buying, 

  % 

Y : J 

Cow tarta Gonerad DFPO ; , > : “Y 

| 
I 

J 
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constructions, freightment, possession. in control, 'ope atson, 
  

a 

management, administration of shipping ! lines and shipping 
    agencies or transportation ín genebali 13,94 To celebrate ahy Kina | 

of contracts of loans," _mortgáge, | assignment, - and contra: ts or 

agreements of any 'other kind. 3, 10l To operáte in any way banking | 

accounts of any kind mi th. any bank or financial institution in 

any part of the World, 3.11. _adaltion. to the objects! pers 
  

indicated, the company “ill have: + ka the powers mentionaled 
  

such 

5 

the Article 19 of Law 32 of 1927, DE the Republic of Panam h, 

as others powers that | shall be gránted tó the company hor any 

y 

  
— ¿ A 

. i | others Laws in force. e e mn ms dro e e Le mn o e 

L— — + 
  

FOURTH: SOCIAL CAPITAL .AND STOCKS. The ambunt of the authorized 
1   

capital of the Company Ís: TEN THOUSAND DOLLARS (us$10, 000.00) 
  

' 
divided into TEN THOUBAND (10,000) commons, ¡nominatives or bearer Nota A y Y 
  

shares with a nominal value of ONE, DOLLAR (US$1.00) each., Wi thout 
  

damage respect with the determination of the brlaws or thk Board 
a 

of Directors the: share's certifibates. ¿shall be signed by: the 
h AA 

¡ 
President jointly vith the Becretary. ppp 
  

FIFHT: SHARE : RIGHTS... The shares, give. to “their ownets . the 
  

followings particular: irights:: 5. he The Share give. the right. of 
  

uE | 
vote in the General Meeting of: Shiargkoldera, otherwise thp right 
  

to receive the total dividens of te encnings: of the come 
  

  

po : | 
5.2. All the shares shall have he. same : rights and privilepes and 

each one has the right |: of :ome (1) vote in all: General Meeting of 
    
  

ba y | 
carried for the ¡péráod or persons in ; the place: or. | places 

to the creditors of the company for the unpaid balance due   Bhareholders. The! Stock bote | and the ¡Minute Book shhll be 

    
  

on his 

| 
o
p
 Em
   | suscribed or acquired shares. ' The shares will be represented by | 

| ] EOQA. ARGOAS 
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8.1.2, To amend the hrticles of. hucorporal tem: 8.1.3. le 

have one right of vote land the resolutions. shall'. be adopted fer 
| 

  
Carraloría General Df A 

  

apre o le 
y 1 ! 

. e A Pl 
e E eto qu "ir, 

  

code ] Prod 

or Poio 

| 

| 

P | : 
( | pr | 
Caagl le A | 

' | ¿ 

titles, that shall be granted by the £iem: ot _Ehe , President and ' 
  

che Secretary of the Bodrd' ot. Directors! (of the: edapany ==> 
    

SEVENTH: ADMINISTRATIVE: _AOENCIES: - The Company has. the following. 

administrative _agencies! '-T -Thk. hb Stockholdérs Meeting and the: Boada. 
To 

6. this agencies the dompany will have: 

  

of Directors. _In addition t 

one President of Board bi Directors, one Executive President, ore! 

Secretary, one , Treasuret . and others lofficers | that shall He 

  
3 

| 
designed for the Board of Dirbctors: cri pi 

EIGHT: SBTOCKHOLDERS MEETING. -The Company ghall' bé governed by the 

Stockholders Meeting: 8. ¿ rhe: Compañhy: Shall be: ¡governed by tie 

—Stockholders Meeting uhieh shall be attend the alockholders cunde. 

of_ _the ordinary shares! Hd the. to1lowtugs pouets: "8. 1.1. To 
5 

1 

  

  
  

determine over the establishment of. bhanches: oÉ' the acquisition | 

of _shares of : stock in others corporatibna;!8. A. 4. To resolve the 

destination of the profits of the compahy;. 8.1.5. To resolve oubr | 

any other issue don't attribiltad to a diftorent Agency or asign d 
  

like right to the prefdrred'stocks; 8.2. Each share: issued sha]! | 

  
        El E | 

simple majority; 8.3. To constitute quorum. at any Meeting shal1 
T 

la 
be _required at least the. Brósence Of. £if£ty!ohe hercent (51%) bf | 

  

  stock capital. If Ehá. quotum may mot | cohstithte, : in: the first 
A 

bi 1 
| 

_—summons, jts may sumen. agaín to a new meeting, in th this case t e 

quorum will be conformed ' With any. number .Of stockholders. bom 

attend said meeting. dls The General Meeting may 'be held in ahy. 
po ¡ 

place in or outside the Republic of Pañama - vmith the presence of 
1 ¿ 

the totality of the stockhoiders. 8.5. The notices. at: the Meeting 

shall be given with AE six (5). doy prior, to! to the date :e SE 
      

rr 
il 

l 

l í 
2
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of the meeting. The: 

  

  

    
  

  

  Y 

mesagge send it by FAX pr in any other 'wkite form and bora to 
  

demonstrate that have been ' sent to. the; stockholder to hhom is 
  

pa o o o cm 

"T
r í í í 1 t 1 1 3 f 1 ' 1 t I t 1 1 1 t ' t 1 t adressed. ------- A dt ns 

  

NINTH: BOARD OF :¡DIRECTORS . The company -Ári11: have a Bbard of 
A 

  

in the 
— A 

Directors with the functions and . attributions indicated : 
  

present Article of ' Incorporation. | Equally it: may ' gíve a home to 
P.. 

Directory to a this Bodrd or Directors .' 1! s no required ba be a | 
    partner of the company . or functionary: of nohe of, the partners to 
  

A o o e a e e a be a member of: the Board of: Ditector.'. 

TENTH: BOARD OF DÍRECTORS OF THE COMPANY.' 10.1. The company 'sha11 
  

be managed and administered . for the Boarúl ofi Directors ¡of the 
  , ' ¡ do; 

company. The Board of: Directors: shall: bé the most organization 'of 
  

management of the: company. The ¡ legal: representative bf: the 
  

company shall be exercised by: the Presiderit: of the Directory. the 
  

Executive President . and : or the | Secretary, in this ¡order of 
  

“Ssucession. 10.2 The - Board of Directors shall: 1 consíst of six (6) 
  

  

members , and : six (6) |eubatátutes "The. : subs Ítutes principal 
  

directors may act when y: their. respective titular. - is: abslent : or 
  

disabled to act. 10.3 The Directors should be designated for the 
  

  

no. : ! 7 

General Meeting of 'Shateholders, maintainipg > am equal: proportion 

the | capirál, the the paynént of   respect y. regarding - ko 
  

representation of' the interests of e: -«stockholders.. In: case: that 
  1 y 

to a one director - exactly; said 
  

» 
this proportion ibnot. correspond 

artner participation shall bel teduces/holewara, nevertheless . ¡any 
  

who has at least; _fitbeen. fercent (15%) of. the. . shares: jof , the 
y do     company, shall have the ight to design at» -least:.one. Director. 

  

| may _   legally designated.. Eath Director shall have one vote. 10.4. The | 

Y pt 

The Directors shall be. designated for two: (2) years periods,' and 

until; their: : replacements are 
t da 

remain in functions prolonged   
E-04. IRGNAS
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r 

4 “E Bajo te do Bt E o io ”, ¡ 
e sas hos: ho 7 5 . a Ye er, A 

! pr, e " ; , Hor. ro 

¡ ' . h 

A 
o ¿ 

| 
l Po 

Board of Directors of: the" Eompány shall: be presided for the 

| 

  0 ] 
President of the Board. 10. si The Board ¡of Directors shall do: 
  

10.5.1. Meet at least once a year and 1 any time when any of tHe 
  

| Directors request it in eriling. The presence ot the mayority d£ ¡ 
  

the Directors at the meeting of the Board Directors shall 
  

constitute quorum; and, _the tesolutions' 'of the Board of Directos. 
  

shall be _ adopted by simple majority, lexcopt ml the followinds| 
  

cases: 10.5.2. It is matter of the: Bodrd of Directors to adopt 
  

timely resolutions related with all polltics Lentes. y 

o | 
        

10.5.3. To nominate the member who shall be the! ¡President of the 
7 

Board, who at the same tima 111 be the' President of the company 

the Secretary who takes the. minutes of.'a meeting and_the 

administrative issues and thb rest. of the | bEficets.. The Secretary 

shall notify the parties With at leabt. tourtben (14) days in 

advance to the date and Blade" of any mebtino. 10(5. 4. To exercide 

  

  
_the legal representatioh of the company | ¡through the President de 

the Board and or the Secretary. J10.5.5. To delegáte to any of ele     
Y 

O
.
.
.
 ++

 
Directora the authority to dubacribé cohtracts, ¿to appear befobe 

publics functionaries | and ' lhotaries bn ceprebentation of the 

E 
company, whenever that may Be necessary... This authorization sha 

  

  

ra
] 

H
O
 

=p
he
et
. 

(D
.—

 
J 

  

_be clear in writing into a |resoltutión E the Hosting. 10.6. hd 

resolutions of the Board orDirectors sha11. be allopted for simp 
    0 | majority except the tollordas.. _Íssués sor wich ate necessary th 
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person or with power): Lo. ó. 1. ' Jt ds a affirmati e
 

vote with the presence ¡of daventy five | percent ES to adopt 

resolution that involve the. sale, sale" “a option br waiver of a 

    JA i
e
 

5
 

right or part of E mining rigths, the mortgage or any other real 

lien_ over miningns concessions property of the _company; _ the |   
I 

“*soda Gone NFO : | 
1
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concessions. 10.6.2.1t is necessaby the IU e 

   
ot the 

  

present votes to sixty percent (60%) of the. . adopt a resdlution 
  

for , example the. following that ¿involve policy . dsgsue, :.. The 
  

approval of budgets of capital and : the exploration respelt, the! 
  

mining project.» «managed 'for . the joint ventute; the, acquisi f 

' 
1 

cion or   
  

sale of any asset With :superior value to, ¿FIVE HUNDRED THOUSAND 
  

DOLLARS OF THE UNITED 'BTATES (US$500, 000. 00); the obtentión of 
  

preferred debt, secondary advances. and others funds necolshrtes 
  

to finance the mining y project, uhonever. .1€ 4s not  invo 
E 

ve the 
  

mortgage of the concessíon,. so. in this case it. 

decreed in the previous paragraph, ¡and besides any other 

will apbl y the 
4 

policy! 
  

that it may submitted; to resolution a. | consideration 
¡ 

of the 
  

Directory of the Operator. 10.6.3 It is necessary the affi   bra tive 
  

vote with the presence ¡Of fifty one percent, (51%), incrualno the 
  

affirmative vote ¡of ZAPPA RESOURCES to ¡adopt resolution | over 

  

operation' 's issues: that involve: "he: desipnation of a. obe rator 
  

    

designated for the exploration and preparation ¿Of studies 

for the exploitation "phase to replace PROMINEX like obe   irator 
phases 

  

and the determination: of. theit  retribution; the. negotiat 
  

conclusion of contractá, for consumption goois,, pápital ass 
  

necessaries services. Lor the mining project | when it 
  

the operatot;, the neyotia on .and conclus regard to 
  

thé | sale of the als production; in. contracts for _mihe Lémeral 
  

operations /Ássués that .¿t. should k alls others cases ¡over hóm. the 
  

o] : y : 

Directory that it¡doesn't concepá ¡to the ordinary adminis tbation 
  

at the same   business.   

q 
! 

! d 

emmm 
a , — 

NIN 
  

ELEVENTH: MEETINGS OF _rHE/ÁOARD OF, DIRECTORS. 11.1. All 

will be preside for the Hesident of the Board of Directors, who 
e AAA A 

time 1s the President of. 

the President of the General Meeting. In absence of the President 

id 

86947 E 04 

, the Company and besides is 

1 
meeting 
A     
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_the Directory shall destan' á presiaete Ad- Hoc: bno President o 
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_the Board  shall_have the declilve vote in casé Los tied voting 
    

However, it should be. istpected. in casb of speclals majorities 

. The Meeting shall asamblea! 'hhehi the. President _ of. the Board su 

it, oc through the. secretárs _uhen_ At Lanst thres (3) príncipa 

a
 

    

  

_directors. request4t4n. urdtipo with: inajestion >£ the agenda E] 

O 
    

the director's adresses retlstetes * in be registfation of +be 
l 

| 
company. 11.2. RESOLUFIONE Hirmour_| MEETING, - |_The Board of] 

! 
Directors of the company hal ladopt resolutions thtough unanimous . 

¡ 
l 

“write _ resolutions _of every _digector | hi ' may subscribes in. 

identical _ document. - but _sepatated' or, in the same document, 
13 

subscribed_ in a different pládes and dates for” every director. z. 
i 

this case the resolutións ahali be ' in effect Wheh it is signed 

for_ every principal c difector whereas | Like principales to tHe: 

substitutes who _replacitg the principals For thsir disability. mn 

the same way the Ditectbry may summon £dr a meeting With vadility, 

E 
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in any place —uheneveL us a Personal : hotive in Writin 

they decide. so tallas! melina bot _unanimously fd 

mich it is not _ neceasari nohk notide 1.3, Yhe. ¡Secretary _shoul 

_put_on__record_in__ ee resolution 

delivered with n ess tnah Ll Elght (8) days in in advance 0 - “hen IL 

Ñ 

shall_spread _upon_! the_redord An triting, emmmizdonos Lt. 
    ! ¡ 

THELPTE: RESPONSABILITE..—None_éontíñct Lor £ran sactions  h 'betwed 
| , 

,_the_company_ and. _any other corporation bhal]. bé:void or _voidab 
  

by the_ fact that _any Directora of Offisera of this company al. 
¡ 

  Directors. of Officers lot the others company. lany Director 

  

              

Officers _jointly .may- be party or are interested in su 
. Po 0 o 
—contracts, agreement _or fkransactions_ of. Al 

THIRTEENTH: DIRECTORS. AND_OFFICERS... and. Officers, 
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charges. until 
  

A — qu _OAqm27> áÁ 
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successors shall be ap 
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FOURTEENTH : reamdrrót, brovtstone | 

4 
| 

LA   palio coloberipredin-, Lo mo oo der 

  

ONE: The number of the first PRINCIPAL DtriCTORS sha1l1 be six (6) 
  

and their names and ¡ nddtensos atb: L -FORE: BÍRKELAND,: who preside       

the 
Log da 

Board of Peste df the company +. abciligtan, addr 
  

Calle Begica 342 drid 

ecuadorian, addressód 

hos Altaro 

di Calle huso Bándbras , and Eloy 

Lo Quito, Uscuador - LUPE eh 

ssbd in 

ANDO, 

albaro, 

  

Quito, Ecuador. - to oler: T. Larhk, Lrankdtkn, 
: 4 

' addressed in 
" 

A 

alle 

  

Federico Paer 385, “pl Ltd, Ecuad br. -f FERNANDO LEON, ecuádo rían, 

  

addressed ín callo. Bey 1óó 342 'and Elóy Atkto, Quito, Ecudao Fo. 

  

- FERNANDO mururto, ¡eluntocien, h         ddressed in Calle Begica 34 
/ 

? and 

  

Eloy Alfaro, _Qultoy ¡Ecuadot. - RAMIRO BACA lores, ecu 

addressed in calle Ahimpár 1105 ahd Almagro, Quito, Eouadbr. 

do 
io 

rian, 

  

TWO: First ottcdea ol the compa and thelt charges are: yo e e 
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_TORE BIRKELAND otomd 
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FERNANDO LEON e e de p
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PRESIDENT 
: 

EXECUTIVE PRESIDEN 

e a e e lo a o o     

LUPE CANDO 
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 BECRETARY AND TREA 

  

THREE: The domtel1e| of 
    

the company dad be, An bh6 City of 
  

but the   maj pen branches | OL. ostiáos in any pl! 
  

company 

  the Republic of Pankmá ob! in foreign Óntries for wich   
  

required the “PpLoval oe three tre, whom may e 
  

H sildid o£bAde. . ] 
  

the capital asignedi to. 
m7 

FOUR: The Registotell Á 
    Agelt the dorporttidn in the Rep 

  

Panama Shall be Ehb | an om sz Úaraloo- Y ALVARADO with ad     

  calle Ricardo Ablab,   párr Aliad o ula, Ninth Floorl,.         
FIVE: The number ot. shares uhiot each subscriber to cas   
  

MR : Panama City, Republic of Panama. 
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CEBAR BROCE HERRERA A +-- One cy Bhare ---- 

A ANNO ERIC TIERRA ICO irrnerrea ooo 2ex2cue( 

  

=.-.- _ CONCUERDA CON 8U ORIGINAL FSTA ESCRITURA QUE' EXPIDO, 
  

  

  

SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE PANAMA, A Los VEINTINUEVE (29) DIAS DEL _HES 

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOYENTA Y CINCO (1, Pr Pr. ÓN 
SS 

fi ) 
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- OFICINA PE REGISTRO PUBLICO -...-. .--- 
PANAMA 

: enirdo este documentos a Jos. C2. AS CA 

1 RS 54 de 19.2 Tom. 2 LL e 
Folio... a Ar pitrio [| : 

POR... Aa: Dn a o 0 beveraeno Ñ 

Derahos NW aL L 9 

El Jefe del Dia CO, 
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ASURLDO EL DOCUMENTO ANTERIOR EN FL REGISTRO PUBLICO 
. - Sección de Micropelícula (Mercantil). o A 

Ficha_. AL AN OS 
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MINERA E JZ5SRÁ! E LA FRIA S.Áo OZOr 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA MINERA QUEBRADA FRIA S.A. 

En la ciudad de Quito. a los siete días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco, 

siendo las 9h00, en las oficinas del Estudio Jurídico Paz, Horowitz £ Romoleroux ubicado en la 

calle Whimper 1105 y Diego de Almagro, se reúnen los accionistas de la Compañía MINERA 

QUEBRADA FRIA S.A.: 

ZAPPA RESOURCES representada por el Señor Tore Birkeland 

COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DE ORO Y METALES CONAORO $.A. representada por 

el Señor Fernando león Barba. 

Por encontrarse presentes todos los accionistas de la Compañía, conviene en constituirse en sesión 
extraordinaria al amparo de lo dispuesto en el artículo octano numeral cuarto de los Estatutos 
Sociales de la Compañía para tratar el único punto del orden del día: 

- Conocimiento y Resolución respecto de la apertura de un2 Sucursal de la Compañía en Ecuador, 
asignación de Capital y designación de Apoderado General. 

Se designa al Doctor Jorge Paz Dunni para que presida la Junta de Accionistas en calidad de 
Presidente ad-hoc y actúa como Secretano la Señorita Guadalupe Cando Noboa. 

El Presidente de la Junta dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado. 

- Conocimiento y Resolución respecto de la apertura de una Sucursal de la Compañia en biouvador, 
asignación de Capital y designación de Apoderado General. / 

El Señor Tore Birkeland propone por considerar convenieríte a los intereses de la Cornpañia 
establecer una Sucursal de la Compañía MINERA QUEBRADA FRIA S.A. en el Ecuador. 

Luego de un intecambio de opiniones, los accionistas deciden por unanimidad autonizar el 
establecimiento de una Sucursal de la Compañia ERA QUEBRADA FRIA $S.A.en el Ecuador, 
la misma que tendrá como objeto social la actyádad minera en todas sus fases, la exploración y 
explotación minera, la extracción, desarrollo. fándición, tratamiento, refinamiento y otras clases de 
preparación para el mercado: transporte, vefáa y comercialización, o cualquier otra disposición de 
toda clase de metales y minerales y sus derivados, y subproductos de los mismos; procesar, 
combinar, cambiar su forma, manutagfurar y efectuar todas las demás acciones necosarias y 
deseables para convertir dichos mincflles y metales, dermvados y subproductos, y otras materias 
que se requieran en productos fabrmigádos, a granel o empacados y hstos para el consumo y uso y 
para su comercialización al por mayor o al por menor, ya sea directamente 0 a través de otros 
medios de comercialización y disfiibución. 

  

  

 



Para el establecimiento de la Sucursal en el Ecuador con domicilio en la ciudad de Quito, se asigna 
como capital de la Sucursal la suma de Cincuenta Millones de Sucres. 

Además, la Junta de Accionistas decide nombrar a la Señorita Guadalupe Cando Noboa como 
Apoderado General y Representante Legal de la Sucursal en el Ecuador, y se autoriza al Señor Yore 
Birkeland, Presidente de la Compañía para que otorgue dicho Poder. 

Habiéndose tratado el único punto del orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, la 
Presidencia concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, el Secretano procede a dar lectura a la presente Acta, la misma que es 
aprobada por los Señores accionistas presentes. Siendo las 10h30, el Presidente declara clausurada 
la sesión disponiendo que se incorporen al expediente los documentos que tuvieron relación con 
ella. 
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Tore Birkeland 
ZAPPA RESOURCES 
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DOSor IA 
s Gas CONSULADO GENERAL DEI ECUADOR 

PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA 

CERTIFICADO DECOEXSPNIENCIA DE OCOMPANIAS No. 2/35 
i 

El suscrito, doctor Jose Maria Gomez de dla Torre, do... 

General del Ecuador en Panama, a peli don dei intepesado y en 

cumplimiento A lo. dissuesto en la Le» de cha, añnias s 

Resoluciones de la Superintendencia de Compasias. extrende 0 

presente Certificado: 

Nombre o razon Social de Po
 Compania: 

MINERA QUEBRADA FRIA. S.A. 

Nombre anterior: NIN 

Domicilio Legal de la Combanita! PAÑAMA., REPUBLICA DE PANAMA 

FECHA DE CONSTITUCION: 21 DE AGOSTO DE 1995 

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO: FICHA 305978. ROLLO 37085. TMAGEN 

8281 DESDE El 29 PDF AGOS1O TE 1995, 

ACTIVIDAD QUE REFALIZA: La sociedad Liene como fines y objetos 

los siguientes: 3.1. Dedicarse a la actividad ainda on tLoedas 

sus fases, especialmente a las de exploración y "Pxplotadion 

minera, extraccion, desarrollo. tundición, tratamiento. 

refinamiento u otras clases de preparacion para el mercado. 

transporte, venta y comercializacion. de toda clase de metales 

y minerales y sus derivados, Y subproductos de los mismos: 

procesar. combinar, cambiar su forma, hanufacturar Y efectuar 

todas las demás acciones necesarias o deseables para convertir 

dichos minerales y metales, derivados yv subproducios, y otras 

materias que se requieran. en productos fabricaudós a “rancio 

empacados y listos para el CONSUMO Y 30, Yo para su 

comercialización al poro mavor (o. al per menor, YA. 

directamente o a traves de otros medios 

distribución. 3.2. La compra. venta, pe 
comercio, tenencia de inversion en fa 

       

          
    

    

     

  

    

   

  

   

    

s sea 

eovomercializacion y 

uba, arriendo, manco, 

aclase de bienes muebles 

o inmuebles, Mercancias. mater: 

productos y vtros bienes de cue 

descripción. 3J.d. ba realiccaciorn 

de CONnSumo, efectos, 

ausora clase, naturaleza 0 

de cualquier fipe de operación 

comercialo financiera 1 duvepydo nróéstamos, prendas, hipotecas: 

y fidelcomisos, ca venia 4 ataccion de servicios > elo capleo 

del persoral o necosatoio 1 ello. 3.1. lo participacion cn 

cualquier faormi en otra Jfaociodades a Comp ATRAS, cata aa 

panameñas 0 extran dieras. 

general de acciones, ba 

clase o descripecran. 0 La actuacion como azente de personas 

naturales vu Juridicas. d.f. da promocion 

Ba La compra, venta ss comercia "n 

a valores y efectos de cualquiera 

YA PAUTA puac o r.sTla 

pasiva o activa or prove tos de ipnverociones a de cualquier otra 

Tia Dletamento, posesion 
E » 

naturaleza. 3.0%. La combr it. cons ea 
Y A e, 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA 

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE COMPAÑNIAS Noa. 2/95 

Página No. 2. 

   

  

   

   

    

   

    

   

      

    

   

   

  

   

     

    

    

men dominio. operación, manejo vy administracion de lineas de : 3 

dcnavegación y agencias maritimas o de transporte en general. : 

9. La celebración de cualesquiera contratos de prestamos, : 

oteca, de cesion vy contratos o convenios de cualquier otra ¡ 

.uraleza. 3.10 La operación en cualquier forma de cuentas 

carias de cualquier naturaleza con cualquier banco o ” 

Etablecimiento financiero en cualauiet parte del mundo. 3.11. hi 

Ademas de los objetos arriba indicados, la sociedad tendra - 

todas las facultades expresadas en el Articulo diecinueve(19) ; 

de la Lev treinta v dos (32) de mil novecientos veintisiete 

(1927) de la República de Panamá, asi como cualesquiera otras 

facultades que sean otorvadas a la sociedad por cualesquiera 

otras leyes vigentes. 

Documentos probatorios Presentados: Certificado dé la 

Dirección General del Resistro Público de Panamá, debidadcnte 

autenticado con fecha 5 de septiembre de 1995 y Copia de la 
escritura de Constitución de la Compañía número 9,221, de 2- 

¿de agosto de 1995. + 

formación adicional: : 

  

En virtud de haber comprobado debidamente cstos E 
hechos por el documento antes señalado, el suscrito certifica - 

je la compania MINERA — QUEBRADA FRIA, S.A. está autorizada de 4. 

formidad con sus estatutos para abrir sucursales y agencias 

el exterior: igualmente que la compañía en referencia se 

uventra a la fecha operando en este pais y que las 

tividades ostan conformes a su objetivo social. 

Para constancia se firmáxl presente Certificado en la ciudad 

de Panamá, República de Panamá, a los dpce días del es de 

septiembre de mil novecientos noventa x.g£inco., 
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¡ | Señores 

SUFERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Fresente.-” a 

De nuestras consideracio 

A
 

For medio de la presente 

de esta ciudad se ha 

integracion de capital 
por la cantidad de S/. 
SUCRES) fondos que Seran 

| 
; ; | 

Sin otro particular por el momento, 

Atentamente, 

Fa itibank, HN.A.     
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procedido a la aper 
a nombre die "MINERA QUERRADA FRIA 
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Se protocolizó ante mí, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA ¡OmRTIPI     

    
CADA , firmede y sellada en Quito     

   tubre de mil novecientos noven y cinco. 

    

PQOTOR RODRIGO SALGADO ALDEZ 

O “Ni ARTO, VIGESIMO NOVENO MEL CANTON QUITO. 
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ZON .-YXecdíante Fesolución N2 959.1.1.1.03601, dicta- 

da por la Superintendencia de Compañias, el 7 de no-- 

viembre del prasente a:0. se concedió permiso para 0- 

perar en el Ecuedor s ls Corrafía Extranjera " MINERA 

4 

Qu 45
3 i TA A AA Ya " A 113 

ALA ALA ds y ” veron cslitidados de suficien 

tes los documentos ovorasados en nación extranjera per 

tenecientes a cicta compañia protocol zados ente mí - 

cor fecnes 12 06 sevtiembre e 1.239 y 13 de octubre- 

de 1.9599.- Toré posa de ete perticular al mergen de 

les respectivas protocolizaciones.- Quito , a slaete- 
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       REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
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CANTON — Qurro 
| EN A 

PODER — GENERAL En la ciudad de San Francisco 

ito, capital de la 
OTORGADO POR de Quito, cap 

República del Ecuador, oy 
LA CIA. MINERA QUEBRADA Ja doce de septiembre de mil 

novecientos noventa y Cinco, 

FERIA S.A. ante mí, el Notario Vigésimo 
Noveno del Ca Quito, 

A FAVOR DE Doctor ' Rodrigo Salgado 

LA SRTA. GUADALUPE CAN Valdez, comparece: el Séñor 
Tore Birkeland, de estado civil 

soltero, en su calidad de 
DO NOBOA 

Director Principal y Presidente 

de la Compañía de haciodalidad 

panameña denominada MINERA 

QUEBRADA FRIA S.A., degún 
se desprende del documento que - 

CUANTIA:? INDETTRMINATPA 

A 

se acompaña como habilitante. El compareciente es mayor de edall, de 

nacionalidad noruega, inteligente en el idioma castellano, domicfiiado 

en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y póder obligafse, a quien 

  

   

       

  

de conocer doy fe y dice que eleve a Escpítura Pública la minuta que 

me entrega cuyo tenor literal y que trangCribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrífuras Públicas de mayor cuantía a 

su cargo, sírvase incorporar una que aparezca el Poder General que se 

otorga al tenor de la siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Notaría Vigésima Novena 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

g.Mm. 
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COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente ; 

Escritura Pública la Compañía MINERA QUEBRADA FRIA S.A., de Y ' ; 
nacionalidad panameña. debidamente representada por el Señor Tore | 

Bikeland, en su calidad de Presidente de la Compañía quien comparkce | ? 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas celebfada / o hy 

el siete de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco, a quied en ' ps 

adelante se la denominará como LA MANDANTE, El compareciénte : 

es mayor de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad noruega, con ' y 

domicilio en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- PODER GENERAH- or 
LA MANDANTE mediante el presente instrumegto a pod 4 

General, amplio y suficiente, cual en derecho se requierel en favor de í > Y 

Ñ Ml la Señorita Guadalupe Cando Noboa designándola como Apodéraga e o | 

General a fin de que represente a LA MANDANTE En todos los Y 

negocios que a través de su Sucursal realizará en el Ecuador. La 

:. Señorita Guadalupe Cando Noboa deberá representar a LA 

    

    
   

      

   

: ; , MANDANTE en juicio o fuera de juicio sea como actor o demandik Y 

¿ . cumpliendo con las obligaciones respectivas, al tenor de lo di sphesto 

ip por Jos, ástículos seis y cuatrocientos veinte y cuatro de da ae gl 

sgricual cuarenta y ocho del Código de P "0 co limient da 

ción. Bel, mandato, la Señorita, Guadalupe Cando Noboa podrá . 
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peticiones necesarias, realizar el cambio de divisas para el pago del 

capital asignado, realizar el registro de la inversión extranjera y en | 

general realizar todo lo necesario para el establecimiento de | 

Sucursal. 2.- Contratar trabajadores, funcionarios y prefesionales, | 

pactar sus remuneraciones y terminar las relaciones laborales o de otra 

naturaleza con ellos y, finalmente, hacer todo aquello que sea preciso 

para proteger los derechos e intereses de la Compañía. 3.- Adquirir 

para la Sucursal todo tipo de bienes muebles e inmuebles) 4 rechos y 

A
 

acciones por cualquier modo y cualquier título. 4.- Dispbfler de! los 

bienes inmuebles, derechos y acciones, traspasando su dominio, | 

cediéndolos, constituir prenda, hipoteca u otra garantía sobre dichos 

' bienes y cancelar la prenda, hipoteca o gravamen, previa autorización 

por escrito de LA MANDANTE. 5.- Celebrar todo tipo de contrato 

minero en especial contratos de operación y servicios. 6.- Efectuar > 

oo actos de administración de la sucursal como pagar deudas y cobrar los 

ho. | créditos de la Compañía, perteneciendo unos y otro al giro i
i
 

cn
 

t
l
 

0 

o administrativo ordianrio, perseguir en juicio a los deudores, intentar 

- las acciones posesorias e interrumpir las prescripciones en lo tocante a 

   

  

   

    

; _ ¿poélicho giro, contratar las reparaciones de la cosa que a y y 

: = _ comprar los materiales necesarios y otros objetos de la industa. En Es 

los actos y contratos señalados en los numerales “con Y 

excepción del numeral cuarto, el Apoderado : 

i | 5 me intereses, linderos de inmuebles y más £ 

E yy 
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Notaría Vigésima Novena 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

 



minuta que se halla firmada por el Doctor Jorge Paz Durini, Abogado 

con matrícula profesional número dos mil ochocientos cincuenta y dos 

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que el compareciente 

acepta y ratifica en todas sus partes y leída que le fue íntegramánte 

esta Escritura, por mi el Notario, firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo eusl doy fe ,- ( Firmado ) señor Tore cu
 

Birkeland ,- El Notario +.- ( Zirrado : Doctor “odrigo 

Salzsdo Valdez . - rs 
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MINERA QGUERRADA FRIA S.Á. 

ACTA DEJUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA MINERA QUEBRADA FRIA S.A. 

En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco, 
siendo las 9h00, en las oficinas del I'studio Jurídico Paz, Horowitz £ Romoleroux ubicado en la 
calle Whimper 1105 y Diego de Almagro, se reúnen los accionistas de la Compañía MINERA 
QUEBRADA FRIA S.A.: 

ZAPPA RESOURCES representada por el Señor Tore Birkeland , 

COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DE ORO Y METALES CONAORO S.A. representada por 
el Señor Fernando León Barba. 

Por encontrarse presentes todos los accionistas de la Compañía, conviene en constituirse en sesión 
extraordinaria al amparo de lo dispuesto en el artículo octano numeral cuarto de los Estatutos 
Sociales de la Compañía para tratar el único punteo del orden del día: 

- Conocimiento y Resolución respecto de la apertura de una Sucursal de la Compañía en Ecuador, 
asignación de Capital y designación de Apoderado General. 

Se designa al Doctor Jorge Paz Durini para que presida la Junta de Accionistas en calidad de 
Presidente ad-hoc y actúa como Secretario la Señorita Guadalupe Cando Noboa. Í 

El Presidente de la Junta dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado. 

- Conocimiento y Resolución respecto de la apertura de una Sucursal de la Compañía en Ecuador, 
asignación de Capital y designación de Apoderado General. 

El Señor Tore Birkcland propone por considerar conveniente a los intereses de la Compañía 
establecer una Sucursal de la Compañía MINERA QUEBRADA FRIA S.A. en cl Ecuador. 

Luego de un intecambio de opiniones, los accionistas deciden por unanimidad autorizar el 
establecimiento de una Sucursal de la Compañía MINERA QUEBRADA FRIA S.A.cn el Ecuador, 
la misma que tendrá como objeto social la actividad minera en todas susfases, la exploración y 
explotación minera, la extracción, desarrollo, fundición, tratamiento, refríamiento u otras glasos de 
preparación para el mercado; transporte, venta y comercialización, oCualquier otra dispoñción de 
toda clase de metales y mincrales y sus derivados, y subpr tos de los mismos; procesar 
combinar, cambiar su forma, manufacturar y efectuar todas Más demás acciones necesarias 
deseables para convertir dichos minerales y metales, dernvadgs y subproductos, y otras materias 
que se requieran en productos fabricados, a granel o empacados y listos para el CONSUMO y 1150 y 
para su comercialización al por mayor o al por menor, ya sea directamente o a través de otros 
medios de comercialización y distribución. 

    

    

   

   

 



ho 
Para el establecimiento de la Sucursal en el Exuador con donticilio en la ciudad dojfQuito, se asigna 
como capital de la Sucursal la suma de Cincuenta Millones de Sueres. ] 

Además, la Junta de Accionistas decide nombrar a la Señonta Guadalupe Cando Noboa como 
Apoderado General y Representante Legal de la Sucursal en el Ecuador, y se autopiza al Señor Tom 
Birkeland, Presidénte de la Compañía para que otorgue dicho Poder. 

y que tratar, la 

Reinstalada la sesión, el Secretario procede a dar lectura a la presente Acta, fla misma que cs 
aprobada por los Señores accionistas presentes, Siendo las 10h30, el Presidente Peclara clausurada 
la sesión dispomiendo que se incorporen al expediente los documentos que tuvferon relación con 
ella. 

Habiéndose tratado el unico punto del orden del día y no habiendo otro ast 
Presidencia concede un receso para la elaboración del Acta.    
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO y 

LCDA. NOEMI MORENO ALBA ¿ | 
, | 

Le Se NOTARIA | / 

  

  

      

  

A . 

qe Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo | 

tono: 223-9423 Apartado 6639-Z5 

Fax: 223-9429 Panamá, Rep. de Panamá 
. o — !/ ' : 

38- A 195 Ps 
COPIA 

CRITURA No.-2.221 DE _——24 DE _agosto DE 19.25 _ 
1 

Por la Cual se protocoliza el PACTO SOCIAL de la sociedad aróphima 

denominada MINERA QUEBRADA FRIA, S.A., con domicilio ln, 

N ciudad de Panamá, República de Panamá. | 
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Por la cual se protocoliza el PACTO SOCIAL de 1a'docíedad anónima 

denominada MINERA QUEBRADA FRIA, 8.A., con domicilio.en la ciudad 

de Panamá, República de Panamá. -------==--===- rn noo -- 

A Panamá, 24 de agosto de 1995, =ooooonornorrn-- 

REPUBLICA DEPANAMA A 
: — 

Ministerio de Hacienda y Tesoro 

(0 y : E OLOR, 1 

PAPEL NOTARIAL 
Y 19 TIMRAE NACIONAL LEY No 38 de 

E 

B/4 90. cuarmo sareoas Bl 4 00] DUCRETO EX CUTVO Ne 

  

  

    

ESCRITURA PUBLICA NUMERO NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO ---“-----   mo, 

  A AA A A A A A A AA A 

    A : y 

coammnnensmconsnconannnmccacenonorscacoconccacacronnarleccnanoos 

e e Du o 
Y 

En la ciudad de Panamá, capital de la . República y cabecera del 

  

  

Circuito Notarial del mismo. nombre, a los veinticuatro (24) días 

| (1995), ante mí, NOEMI MORENO ALBA, Notaria Pública Décima del | 

  

número siete - treinta r siete - setenta y. ocho. (7-37- 718), 

  

varón, panameño, mayor de edad, casado, abogado), con__ cédula de 

propios nombres, Quienes COROZCO, Y , 

protocolización, como al efecto protoc 
a A o 

la sociedad anónima denominada MIN QUEBRADA FRIAS 8. A., con 

Queda hecha * la protocolización 

copias que pidan los interes 

Instrumento conforme a la minuta refrendada por_el(fubogadp_ en 
ejercicio, ARIEL ALBERTO ALVARADO, con cédula de identidad   

  

de mes de Agosto del .año de mil novecientos noventa y cinco 
  
  

  
  O 

Circuito de Panamá, portadora de la cédula de identidad personal 
    a. A A A a a 

na A e A A A A A A A o 

comparecieron personalmente los señores , ARIEL M.BERTO ALVARADO, 
  

  A A A A MT rl 

identidad personal número, ocho-quinientos ; cuatro-seseata y nueve 
    qt A A A 

(8-504- 69), y CESAR BROCE | . HERRERA, varón... panameño / mayor de 
  

EC e $ 

edad, casado, abogado, cof cédula de identidad personal Número 
  a $ 

  

dos- setenta y nueve-- mil. doacientos- ochenta: y Siete (2-79- 1287), 
AN A A 

ambos con domicilio en la. ciudad de Panamá, , “actuando en sus 
  o A 

   

    

presentaron lrara su 

110. $1 PACTO SOCIAL de 
  

- e 

       

  

, República de Piblmá. tener | domicilio en _la ciudad de Pan 
  

 _solícitadd y se expedirán las 
  

dOR ¿ooo ri contenido del ER   | personál No. 8-504- 69. ÓN Pon nro 
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| 

el 
E 
i 

cédula. 

ha 

| 
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1] 

i 

| hábiles para el cargo, 

_BROCE .HERRERA, varón, panameño, mayor 

A con cédula de identidad ] personal número dos- -setenta Y nueve - mil 

.-- _Advertí a los comparecientes que copia de esta Escritura debe 
  

registrarse, 
  

y leída como fue la misma en preseacia de los 

testigos instrumentales DAMARIS "MORENO, con cédula de identidad O 

personal _Búmero. 

_ nueve (8- 443- 269), 

ocho- cuatrocientos! cuarenta y Utr -doscientos 
e   

sesenta y con y ROBERTO DELGADO HERRERA, 

de _ identidad__ personal número  ocho-cuatrocientos 

veintinueve-ochocientos veinticinto (8-429-825), ambos panameños, 

mayores de edad, vecinos de esta ciudad, _a quienes conorcd y sob | 

la encontraron conforme, le impartieron su |   
aprobación y la firma todos para constancia pocr_ ante mí, el 

DE ORDEN NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚNO (9,221) - 

(FDOS.) --- ARIEL ALBERTO ALVARADO --- CESAR H. BROCE K. o | 

--- DAMARIS MORENO ---- ROBERTO DELGADO HERRERA ---- LIC. _MOEMI | 

MORENO ALBA - NOTARIA PUBLICA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA p 

EN 
ÓN PACTO BOCIAL +>otcotenianictttricinacctr | 

crono ---- DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMIMADA --—----===-==-- mm | 

elo MINERA QUEBRADA FRIA BD Arerooococonmicaoob 

pos suscritos, ARIEL ALBERTO ALVARADO CARRASCO, vatón, pánameño, | 

mayor de edad, casado, abogado, con cédula de identidad papsonal.| 

pb 
número ocho-quinientos' cuatro-sesenta y nueve (8-504-69), y CESAR 

de edad, casado, _elfogada, 
A 

  

a Y A ARE A mar ee 

A A 

doscienton ochenta y siate (2- -719- 1287), ambos con_ domicilio en la 
pa o =r a 

E 

ciudad de Panamá, República de Panamá, _dessosos de constituir Una 

sociedad anónima de conformidad con las disposiciones de la Ley 

treinta y _ dos. (32) de mil novecientos veintisiete ask 

suscribimos el   _ presente acuerdo pacto social de _ con las 

E ET A 
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1400 cuarno rarnocas B/ 4 00   —— DECRETO EJECUTIVO dia 

44 Me lo 
tEY Na 10. (Nes 29 Y 

siguientes cláusulas: == === e 

PRIMERA: - MOMBRE DE LA SOCIEDAD. El nombre de la 

hm 
E: 

sociedad es 
  

TN pre - anne 
e ae 

SEGUNDA: DURACION. La Sociedad tendrá una duración pelpetua. --- 
  

TERCERA: OBJETOS . La sociedad tiene como fines y objetos los 
  

siguientes: 3.1. Dedicarse . la actividad minera 

- T> 

en todas sus 
  

fases, especialmente a las de exploración y explotación mánera, 
TN 

    

_- _— -Q>_>E—_— ———— A Kg A A A A AA 
extracción, desarrollo, fundición, tratamiento, cedinamiento . 

a — 

  

  

otras clases de preparación. para el mercado, transporte, venta y 

comercialización, de . toda clase de metales y minerales y sus 

e 

  

    

  

      

  

derivados, y subproductos de los mismos: . procesar, combinar, 
A A A A A A A A A A 

cambiar su forma, manufacturar y efectuar podar plas demás 

acciones necesarias o deseables para convertir dichos 

metales, derivados y subproductos, y. otras materias que se 
A A - — — 

o — - -=kA 

inerales y 
rr 

  

  

    

requieran, en producton fabricados a granel de te 

para el consumo y uso, y.para su comercialización al por 
AAA AA AA A A - =>», 

al por menor, ya sea directamente oa través de otres medios de 

yor o 

  

  

arriendo, manejo, comercio, tenencia de inversión 

comercialización Y distribución. 3.2.- La compra, venda, pe Ya, 

ad tas 

de bienes muebles o inmuebles, mercancías, matoy14s; de cóhsumo, 
  + 

efectos, productos y otros bienes de cualquierd clase, Batapalesa 

mer e e mm mal 

  

o descripción. 3.3. La realización. de cual gúler tipo de: operación | 

A e 

  

comercial c o financiera incluyendo préstidcos, prendas, hipobecas y | 
  

fideicomisos, la venta o, prestación/ás servicios y di coo leo ad 
  

personal necesario para ello. 3.4./ La participación en cuálquier 

forma en otras sociedades o compañías, sean éstas 

  

    

extranjeras. 3. 5 La compra, venta y comercio da general de 

acciones, bonos, valores Y efectos . de _ cualquiera clase o 

descripción. 3.6. La actuación como agente de personas naturales 

panapotas o 

o a 

    o júuridicas. 3.7. La promoción y/o participación, pasiva o activa 

F 

¿A 

Rm em   
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_La__compra, construcción,  fletamento, posesión en dominio, | 

¡ expresadas en el Artículo diecinueve (19) de la' Ley treinta y dos 

, (32) de - 

, | recibir _ la totalidad del beneficio que como _utílidades de la 

¡ Sociedad, existan; 5.2. Todas las acciones tendrán los mismos.     30 

operación, manejo y administración de líneas de havegación y 

agencias marítimas o de transporte en general. (3.9. "Lea 

celebración de cualesquiera contratos de préstamos, hipoteca, de   cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza. 

3.10. _La operación en cualquier forma de cuentas bancarias de| 

cualquier naturaleza con cualquier banco o establecimiento 

financiero en cualquier patte del mundo. dA2: Además delega 
objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las facultades 

mil novecientos veintisiete (1927) de la República de   
  Panamá, así como cualesquiera ottas fkcultades que sean otorgllas 

2 la sociedad por cualesquiera otras leyes vigentes, v=zmr====">. 

CUARTA: CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES. ' El capítal social autorizado. 

de la sociedad es de DIEZ MIL DOLARES (US$.10,000.00), dividido en | 

DIEZ MIL (10,000), acciones comunes, nominativas o al portador, con 

_un valor nominal de UN DOLAR (US$1.00) cada una. Sin perjuicio de 

lo que al respecto determinen los Estatutos o la Junta Directiva   los Certificados de Acciones serán firmados por_el Presidente. 

Sonjuntamente con el Secretario, > ctottoicicicititieeorccct] 

QUINTA: DERECHOS QUE COMFIEREN LAS ACCIONES. Las acciones_| 
¡confieren ' a sus propietarios los siguientes derechos_ 

particulares: 5.1. Las acciones confieren el derecho de voto eh. 

_Jas juntas de Generales * de Accionistas, así como el derecho a 

— 

derechos y privilegios y cada una tendrá derecho a un (1) voto en. 

toda _las juntas generales de accionistas. El registro de acciones     y el libro de actas serán llevados por la o las personas y en el 
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lugar o lugares que designe la Junta Directiva. —----------- po=-- 
  

  
A | » 

SEXTA: RESPONSABILIDAD. Los : accionistas sólo responsables 
A A HA A —,   

respecto de los acreedores de la sociedad hasta la cantidad que 
A AAA AA A A A A A mb 

adeuden a cuenta de sus acciones suscritas oO tomadas. Las 
A —Á o — AAA o   

acciones _ estarán representadas en títulos, ' los : que , serán 
A A A A A A A — A -— 

expedidos con la firma del Presidente y Secretario de la Junta 

Directiva de la Sociedad. === oentononenonnmnnmer 
A SH o A —Á o o a — A 

SEPTIMA: ORGANOS DE ADMINISTRACION. La . compañía cuenta con los 

  

  

siguientes Órganos de administración: La Junta de Accionistas r 
  

La Junta Directiva de la Sociedad. A más de estos órganos la 
    A 

| Compañía contará con un Presidente del Directorio, un Presidente 
  
  A A As 

Ejecutivo, un Secretario, un Tesorero y los demás dignatarios que 
      

  

la Junta Directiva designe. ono ocr 
A - - A - pro pa - PO A mm —e —+ a 

OCTAVA: JUNTA DE ACCIONISTAS. La sociedad será goberhada por la 
Po o ii — a e a E me 

Junta de Accionistas: 8.1. La sociedad será gobernada por la 
    

Junta de Accionistas a la que concurrirán: los accionistas dueños 
A AA XK A eb — --o e O A e 

de la acciones ordinarias que tendrán 10h síguiente oderes; 
He     

  

8.1.1. 

  

  
Designar los integrantes de la: Junta Directiva: de: la 

  A 

v | 
| Bociedad; 8. l. .2. Reformar el pacto social; 8.1.3. Resolver. sobre 

el establecimiento de sucursales; o la adquisición de ac 
     

  

otras sociedades; 8. l. 4 _ Resolver sobre el d ino de los 

beneficios que tenga la sociedad; 8.1.5. Resolv sobre cuelquier 
  

       
     

      

     

   

¡otro punto no atribuido a _un órgano disfín nto o asignado: como 
A A AAA A e -4 

Cada acción emitida derecho _a las acciones preferidas; 
tendrá derecho a un voto y las decisi nes se tomarán por mayoría 

simple. 8.3. Para que exista quór en una Asamblea se requerirá 
A A A A A A A —Á $ 

j 

Fincuenta y un por ciento (518) ¡ de la presencia de al menos el 
  

| del capital social. Bi no existiera Quórum en la Primera | 

convocatoria se podrá convocar nuevamente a una ses: Dn, pen cuyo _   

LT AS e ES Y pr 

o E 0 S9Ya 
y A o A 

y qe AY Xd b “ s ¿ (- A , j Y -3- j » 

A cad / wo, s 

+ 1 

  caso el quórum quedará conformado con _ cualquíi: - número de 

oe kin 
al
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| realizarse con al menos seis (6) días de anticipación . la misma, 

  

accionistas que concurran a dicha asamblea. 8.4. La Asamblea 
e e A A a A e 

General _ podrá celebrarse en cualquier lugar abntro. o fuera del. 

territorio panameño siempre y cuando esté presente la rotatióna| 

de los accionistas. 8.5. Las convocatorias a la Asamblea deberán | 

0 
a
m
 

sin contar el día de la convocatoria ni el de la Asamblea misma. 

La convocatoria se deberá hacer mediante carta personal o mensaje ' 

enviado vía fax o cualquier otro medio que de modo escrito y: 

fehaciente pueda demostrar que ha sido remitida al accionista a: 
A A A A . PS .- o A - o o á 

quien está dirigida. ÓN ON nn 

NOVENA: — JUNTA DIRECTIVA. La compañía tendrá una Junta Directiva ' 

de la Sociedad con las funciones y atribuciones indicadas en el” 

presente Pacto Social. Se podrá igualmente denominar Dire toria Aa 

esta Junta. No se requiere ser socio de la empresa ni funcion rio 

de ninguno de los socios para ser miembro de la Junta Directi a... 

DECIMA : JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD. 10.1. La Sociedad ará 

dirigida Y administrada por la Junta Directiva de la Sociedad. La 

Junta Directiva por lo tanto será el máximo organismo de' 

administración de la Empresa. Ejercerá la representación legal de 

la misma por intermedio del Presidente del Directorio, del. 

Presidente Ejecutivo y/o del Secretario, en su. respectivo orden 
  

de sucesión. 10.2. La Junta Directiva de la Sociedad se i tegrará 

+ 

1 

| 
A A 04 

| 
7 

por__: seis (6) miembros principales y seis. (6) suplentes. Los! 

directores suplentes podrán actuar cuando su respectivo beitular: 

esté ausente. O incapacitado de actuar. 10. 3. Los Directores. 

deberán ser designados por la Junta General de _Acci 

manteniendo una proporción igual a la de da integrac ión 

  

capital, en cuanto a la representación de los AÁntereses   30 

AA RÁ pS om 4 

accionistas. En caso de que el porcentaje no correspondiere   exactamente. a un director, dicha participación será reducida 

ER 
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: LA 

DECRETO EJECUTIVO No RO de VOTA 
  

hacia abajo, en todo caso cualquíer socio que tenga al menos el 
  

TN 

quince por ciento (15%) de: las acciones de "la sociedad, tendrá 
  

derecho a designar al menos: un ' Director. Los: Directores serán 
  

HA AAA AAA 

designados por períodos de dos (2) años, pudiendo pormenérer en 
  

eo ec 

    HU A 
funciones prorrogadas hasta qué su reemplazo y 1e álmente 

designado. Cada Director tendrá un voto. 10.4. La Junta Directiva| 

  

de la Sociedad estará presidida por el Presidente de la Junta. 

10.5. La Junta Directiva de la Sociedad deberá: 10.3.1.' Reunirse 
  

  

al menos una vez al año y en cualquier ocasión en la que alguno 

y 
de los directores' lo solicite : por estrito.. £l' quórum para 
  

4 

instalación de. le Junta Directiva de la : Sociedad 'se constituirá 
    

con la presencia de la mitad más uno de los directores; Y. para 
  
  

la toma de decisiones se realizará por: mayoría bimple. con 
  

29| resoluciones de la Junta de Directores se tomarán por mayoría 

  

excepción de los :casos indicados .a'continuación. 10. 5.2. 
  A A —- =<4 

Corresponde a la Junta Directiva _tomar decisiones oportunamente 
po (AAA A A A A rm 

_con relación todos los asuntos de política. '10.5.3. Nombrar de 
  

entre sus miembros ul Presidente del Directorio, que A su vez 
A A A 

será el Presidente de la sociedad, al Secretario bue lleve las 
y 

|_actas de las Juntas y los demás asuntos administrativos Y a los 
  A — «4 

demás funcionarios tales. El Secretario deberá notitical a las 

partes con al menos catorce (14) días de anticipac de Fecha y 
AA - - + $ ¿ pr 

lugar de cualquier junta. 10.5.4. : Ejercer : Ja representación 
A po o e e   

Legal_ de la Sociedad, lo cual hará a través” del Presidente del 
  or $ 

Directorio y/o del Secretario. 10.5.5 pa egar »_cuniqulera de | 

los Directores la. facultad para — suscyibir'contratos, comparecer 

  

    

    

    

  

, | 
ante funcionarios públicos y__notaxfos en”: represpntación de la 

necesario rá ': autorización | Sociedad, cuando se considerg/r 

| constará por escrito en una resolución de la Junta. 10.6. Las — A 

    
  

  simple con la excepción de los siguientes asuntos paja 148: cuales 

EOL SNS? 

o
 

i
a
.
 

a
 

 



3 

wi 

10 mineras. 10. . 6. 2. _ Se requerirá del voto favorable del Sesenta por 

2a| exploración y preparación de estudios y la risaclen. de su, 

_se requerirá del consentimiento de Una mayoría especial de los 
A A A A A a A A A A A A Ayq-E0EA AA A AAA A ÉÁ TS 

Directores que votan (ya sea en persona o mediante poder): z 
  

10. 6.1. 8e requerirá del voto favorable del setenta _ Y cinco por | 
A a o cn a rn $ 

ciento (7538) de los votos presentes para adoptar una ce que 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e 

  

implique la venta, promesa _de venta o renuncia de cua quier 
a 4 

t 

derecho o parte de los derechos mineros, la hipoteca oO el: 
    

establecimiento de cualquier otro gravamen real sobre la o las ' 

concesiones mineras de propiedad de la sociedad; la asociación de 

o
 

o 

la sociedad en una explotación conjunta de la o las concesiones 

ciento (60%) de los votos presentes para adoptar una decisión que 

implique un asunto de política, Como por ejemplo. de los 

A
 
A
 

siguientes: La aprobación de presupuestos de capital y de 

exploración respecto del proyecto minero dirigido por la empresa 

—conjunta; la adquisición o venta de cualquier activo con un valor 

superior A QUINIENTOS MIL DOLARES DE _ LoS. ESTADOS UNIDOS | 

 —(US$500, 000. 00); la obtención de deuda prioritaria, de antítcipos : 

  emo 4 

secundarios Y otros fondos que fueren necesarios para tinandiar | 
  A cons e 

  

el proyecto minero, siempre y cuando la misma no ¿ pl que la 

hipoteca de la concesión, pues en tal caso se-.a 
o e e A e e arm mr e 

dispuesto en el párrafo anterior, ro además _cualq er 

  

decisión de política « que pueda ser os sometida a consideración « del | 
  

Directorio por el Operador. .10.5.3 Se ¿requerirá del voto 

favorable del Cincuenta y uno por ciento (51%) de los votos 
a o 

presentes, incluyendo el voto favorable _de ZAPPA RESOURCES para 

tomar decisiones sobre asuntos de Operación los que comprenderán: 

La designación de un operador para la fase de explotación para e : 

reemplazar a PROMINEX como Operador ya designado para la fase de 

A
 
A
 

¡   
retribución; la negociación y conclusión de contratos para el 

Me ja 

| 

  

e
.
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ES 
PAPEL NOTARIAL 

  

domiciliado en la Calle Whimper 1105 Y Almagro, Quito, Ecuador; 
  a LA A E A 

DOS: Los primeros dignatarios de la sociedad y sus cargos sont-==. 
  

  

  
  

>-- NOMBRE Sen LARGO mm 

_TORE_BIRRELAMD TIT e Zo 
| FERNANDO LEON --==o=o=oococotococo 7 PRESIDENTE EJECUTIVO ---- 

A . SECRETARIO Y TESORERO - ma | 

  

4 

TRES: La sociedad tendrá domicilio en la _ Ciudad de Panamá, pero 

podrá establecer sucursales u oficinas en otros lugares. en la 
—— qxVrIE EP | — AR A E 

República de Panamá, o en el. . extranjero para lo cual requerirá 
  

solo de la aprobación de tres (3) directores, los mismos que 
A A AAA A A e (A A A A e e .- 

_podrán establecer el capital que sea asignado a dÁcha oficina.--- 

CUATRO: El_ Agente Residente de la socíedad en la ' ' República de 

¡| Panamá es la firma de abogados ALVARADO Y "ALVARADO, con domícilio 
o 

¡en Calle Ricardo Arías, Edifícib Banco Alíado, Piso 9, Oficiha C, 

_CINCO: El número de las acciones que los otorgántes de este 

|Pacto Social acuerdan suscribir son las siguientes] -----*----- 7 

OMBRE o TITANIC NUMERO DE ACCIONBS --- 
ARIEL ALBERTO ALVARADO CARRASCO- ro UNA (1) ACCION nto 

| CESAR BROCE HERRERA __---------- Tarro UNA cación ===. 

¡En fe de lo anterior, hemos extendido y firmado este PACTO, SOCIAL 

len la ciudad. de Panamá, a los veinticuatro (247 días _ del; mes de     
   

  

   
   

  

¡Agosto de mil novecientos noventa y cinco (1995). ergo ma 

(FDO,) ARIEL ALBERTO_ALVARADO CARRASCO y/- — (PDO.). _CESAR; BROCE 

LBERRERA bum=.- 

_E£l Notario hace __constar que (Continuación. a0_franscribe la     versión, en ¡inglés _ de est pacto social el epa ha ' sido 

debidamente traducido por Intérprete Público autorizado de la 

| República de Panam. ooo --- arce io 

e -_ ARTICLES OP INCORPORATION - --—---—— ohm. 

  

co > LEY tn AR de “4 Ns Mm TIRE NACIONAL ”” tU 
ne ae 

8/4 00 cuarro naBoas 8 4 00 A 
—— e A As DECUETO JE CE tn a MO tr 1 s
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  FIRST: NAME OP_ THE COMPANY. The name os the _compeny 10 darme 

QUEBRADA FRIA, B.A. --=---==="7 a 

  

nt, exploitation, extraction, development, fusion, ca 
refinement and others kinds of preparation for the h 

¡yq _PE—c——— 

transport, _ selling and commercializatíon, of all kind of 

and minerals and its derivatives, and sub- products; to 

  

combine, change its form, manufacture and effect all of the rest 
A e e a o 

actions necessaries or desirables to. convert said acorta don. 

metalas, derivatives and sub- -products, and others materials ch 

may be required, in _producta manufactured in bulk _ or _ package ah 

  A A A A A A A A A A A e e 

procedures. of commercialization and distribution. 3.2. To 
ES 

purchase, sell, exchange, lease, management, trade, Lake 
  

investment with all type of movable ar immovable asseta, 

merchandises, consumer goods, movables, products, and any others 

assets of kind, nature or description. 3.3. To realize any kind 

cof commercial or financial operation including loans,f pledges, 

mortgage and trusta, sale or rendering of services and the ortyage_ 2 € Be E ES o A A 

_corporations. 3.5. To buy, sell and in general  negociate with 

3.6. To act like agent for naturals or juridical persons. e o 

3.7. The _ passive or_ active promotion and or_ participation in 

investments projects or of any other kind. 3.8. The purino. 

ear qt Cro lo PATA 

  

SECOND: DURATION. The duration of the Company will be perpetual.- | 

THIRD: OBJETIVES. The purposes and objetives of the Company are 
as follows: 3.1. To dedicate ¡itself to the mining" activity in' 

every phases,  specially_ to the mining _exploration qu 

ready for consumption and _ use, and for commercialiration. 

wholesale or retail, mMhether | directly or through others ; 

_employment of the labor necessary for this. 3.4. To participate 

_Ín any vay in other panamenian or foreing compañies ¡or 

_stocks, bonds securities and effects of any kind or descriptioW. 

d 
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constructions, freightment, possession in control, operation, 

      

  

| management, administration of shipping lines and shipping | 
  

agencies or transportation in general. 3.9, To celebrate any kind 
A e mo   

Of contracts_ of loans, mortgage, assignment. and contracts or | 

| agreements of _ any other Kind. 23.1 10. _ To _operate in any vay banking 

accounts of. any kínd with any bank or financial institution in 
  

¡any part of the world. 3.11. In addition to the objkets _above 

indicated, the company will have all the powers mentionated in 
  A A A AA AR 

the Article 19 of Law 32 of 1927, of the Republic of Panama, such 
  

  
as others powers that shall be granted to the. company tor any 

others Laws in force. === Tot Boo qero > 

FOURTH: SOCIAL CAPITAL AND 8TOCKS. The amount of the au orized 
  pá A A a e e 

capital of the Company is: TEN THOUSAND DOLLARS (US$10/,000. 00) 

divided into _TEN_ THOUSAND (10,000) commons , nominatives or _bearer | 

  UA A A A A 

    

shares with a nominal value of ONE DOLLAR (USS1.0 00) í dach. Nithout h 
A A 

HA A A e A AAA A És A e e 
_damage respect with the determination of the po the Board 

  

of Directors the share's certificates ¿shall be 'signed - by the 

A
 

kk
 

  

  

    

   
      

       
19 | President jointly with the Becretary. 272 on too otto T TT PIITITT, 
9] PIPNT:_ SHARE RIGMTS. The shares give to their owners the 

20 | followings particular rights: 5.1. The share give the rhght of | 
21|_vote_in the General Meeting of Shareholdera, othervise ES riant 

22 | to receive the total dividens of the earnings of the Compa 

23/5.2. All the shares shall have the same rights and pesvitdyes and! ¡ 
24| each one has the right _ of one (1) vote in a T General Meeting. of. 
25| Shareholders. The -Stock Register Minute Book shal] be) 

26| carried for the_ person or _£he place_or ¡places 

27| designated for the Board of Directofs.------ o i 

28| BIXTH: RESPONSABILITY._A stockholder shall only be liable respect 

29|_to the creditors of the company for the unpaid balabce due on his i 

301 suscribed or acquired shares. The shares will be represented by |   o. e 

Ear USRAS 

| .
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titles, that shall be granted by the firm of the President 

administrative agencies! The Stockholders Meeting and the B: 

¡stock capital. If the quorum may not constitute in the firato   
r 

_the Secretary of. the Board of Directors of the company. “---- 
  

SEVENTE: ADMINISTRATIVE AGENCIES. The Company + has the  foilo 

  

  _of Directors. In addition _to this agencies the company will have | 

one President of Board of Directors, one Executive President, one : 
E 

Secretary, one Treasurer and others officers that shall be | 

| 
l e 

EIGHT: BTOCKHOLDERS MEETING. The Company e ne 

| or ene, 

_Stockholders Meeting which shall be attend the stockholders ownsr | 
Stockholders Meeting: 8.1 The Company shall be governe 

| 

of the ordinary shares with the  followings: powers: 8.1.1. To, 

designate the members of the Board of Directors of the eshpany; A 

8.1.2. To amend the Articles of  Incorporation; 8.1.3. To 
pa e A 

determine__over the establishment of  branches or the acquisition 

_of shares of stock in others corporations; 8.1.4. To resbl 

  

destination of the profits of the company; 8.1.5. To res lve over 

any other issue don't attributed to a different agency or asigne | 

like right to the preferred stocks; 8.2. Fach share issued sida   3 
have one right of vote and the resolutions shall_ be adopted. tor. 

simple majority; 8.3. To constitute quorum at any Meeting shal1 | 
| 

be required at least the presence of fifty one percent (518) b£_ 

—summons, its may summon again to a new meeting, in thil _case_the 

_quorum will__be conformed _wiíth any number of stockholders_ whom 

attend said meeting. 8.4. The General Meeting may be held in any 

Place in or outside the Republic of Panama_ with the presence of 

the _totality of the stockholders. 8.5. The notices at the Meeting 

shall be given vith at least six (6) days prior to the date of 

the meéting, without count the day of the notice neither the date 

antaras Dene a DEE | 

ro
m 

op —
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of the meeting. The notice should be made by personal mailing or 

mesagge . send at by FAX or in any ( other 'write form and reliable to 
TT TN 

  

demonstrate that have been sent to 
  

  E E OTTO IT 
NINTH: BOARD OP DIRECTORS. The company 

Directors with the functions and 

present Article of Incorporation. 
  

  

  

  

Directory toa this Board or Directors. 

partner of the company or functionary of none of the partners to 

| be a member of the Board of Director. ===" TT TIT TTTTTTTTTT” 

TENTHM: BOARD or DIRECTORS or THE COMPANY . 10. 1. The company shall 

attributions indicated in the 

Equally. it ma y 
  

be managed and administered for the Board of D 
  

  

  
  

  

| respect _ the_ payment of the 

who has _at least_.fift 

| |company, shall have 

| The Directors shall be 

| Company. The Board of Directors shall be the most organization of 

management of the company. The 
    

Executive President and or the 

sucession. _10. 2 The Board of Dire 
  

principal members and Bix (6) 

    

  | disabled to act. 10.3 The Directo 

| General Meeting of  —Shareholders, m 

| representation of the interests/of the stockholders. In case that 

| this is proportion is not corre 

| participation shall be reduced dow 

o percen 

may remain in functions prolonged 

directors may act when their respective ti 

  

A A A A A A A A A A A A A AA a 

_ legal representative of. _the 

company shall be exercised | by the President of the Directory, the 

"Secretary, in 

the stockholder to whom is 
A AA e 

will have 8 Board of 

It's no required to be a 
.-o- A A A . PS 

a 

give a hame to 

irectors of the 
A A => 

A =-A 

this order of 
  

ctors shall co 
A AA AAA A A A A A a o 

substitutes. 
A A A A A A A A A a e o e ea 

      

  

   
    

     

  

    

rs shou be de 

ain ining an 

apital, reg 

ond to a one director exactly, said 
A A A A IS AE A 

nuward, neverthe 

t_ (15%) of the _: 

ñhe right to design at |! least Hne Director 

designated for two (2) read periods, and 

until: their 

| legally designated. Each Director shall have one vote. 10.4. The 

e. o. -— =-4 

nsist of six (6) 
_ —A 

The substitutes 
A 

r is absent or 
mn 

signated for the 
mn a o 

equal proportion 

arding to the 
e A A 

o 

less any partner 

shares Pf. _the 

replacements are   PA 

v 1058046 

¿ 

+ 
ok 
$ 

YE 4 

Jl 
$ 
a



  

o 

:B 

¡9 | publica 

0 

23] bs clear in 

e A 

23 

cy | consent_ 

25 

sa pyYote 

21 

28 

29; lien 

¿y | Associátión of the company in a joint exploitation of the minihgs . 

Board 

  
cas 

the. 

the 

ho o 

cases: 

Board, 

10.5.2. It is matter of 

Directors request it in 

_ adopted by simple majority, except in the followings | 

10.5.3. To nominate the member 

yiss 

  

  

_ ever 

A 

the legal 

functionaries and _ not 

_majority except the followings 

_of 

Person or with_ power): :10.6.1. 

te with the presence 

sn 

Directors at the meeting 

_timely resolutions related with all 

who at the same time will be 

Secretary who takes the 

notify the parties uith 

| of Directors of the company  shal 
no A e AAA - 

of the 

minutes 

at least 

advance to the date and place « of any meeting. _10.5.4. To exercise 

President of the Board. 10.5. The Board of Directors shall do: 

10.5.1. Meet at least once a year and in any time when any of _the | 

_ writing. The presence of the mayority of 

Ñ Board Directors. shall 

constitute Quorum; _ and, the resolutions Of: the _Board of Directors. 
bros 

shall bi be 

“ho shall _be the President of the 

the President of the company, 

of_ a meeting ¿and the 

fourtee 

| 
administrative issues and the rest of the officers. The Secretary 

shall 

representation of the company through the President ot 

the Board and or the Secretary. 

Company, Whenever that _may be necessary. 
writing into a reso 

_right_or part of mining rigths, 

__miningns concessions 

a special majority 

10.5.5. To delegate to any of the 

Directors the authority to subscribe contracts, to appear befote 

aries in 

lution of the Meeting. YO. £- _The t 
4 

4 

the mortgage or any other real 

property. 

represe 

Of the Directors 

Of the 

e ad 

a 

n (14) days in 

1 be presided_ for the 

| 

  
the Board of Directors to adopt. 

politics issues. NO 

  
| 
¡ 

| 

ntation of the, 
This authorization sha)! 

issues for wich are necessary the | 
E 

_msho vote fin 

_It ds necessary the affirmativo 

_Of seventy five percent. A75%) to adopt. la 

resolution that involve the sale, sale's option or. vaived of any 

O 

 resolutions of the Board or Directors shall be adopted for _simple_ 

  
company;  tbe: 

      
  

a
 

 



10 

1) 

12 

13 

20 

21 

22 

26 

27 

28] 0 

291 

30 

REPUBLICA DEPANAMA 

  

Ministerio de Hacienda y Texroro j A D> 

dr - : TR 
A ces + 

, * tt ul AÑ . ul 
4 d+) -9- A A 

W, LS ro: pa 

PAPEL NOTARIAL , oh 
la 000 TIRSO SE NACIONAL o 200) LIV Rs AR e A Se 4 

B 400 cyatro ñnacnoas A 400 : : 
PA e Ll EVETALE VEA EJEA RA e 134 E ys G 

POCULGSE 

concessions. _ 10. 6.2.1t is necessary the affirmative vote the 
    

that involve _ policy issue, for example the 

  

sale of any asset with superior value o FIVE HUNDRED THOUSAND : 
A A A A a 4 

DOLLARS OF THE UNITED STATES. _(USS500, 900. 00); 
PH — o + A AKXÁ oo 

A A Á Á 

  

decreed in the previous paragraph, and besides 

vote with the presence of fifey one percent (5 
  

    

operation' s issues that involve: The designat 
  

for the exploitation phase _to replace PROMI 

designated for the exploration and preparation 

| conclusion of contracts for consumption goods, 

necessaries services for the mining jeét 

| regard to the operator; the negotia a 

contracts for the sale of the mine als produ 

  

   

alls others cases over operations issues that it should k 

  

ELEVENTH: MEETINGS OF THESBOARD OF DIRECTORS. 

will _be preside for the Resident of the Board   

mortgage of the concession, so in this case At 

followings: 

A 

the obtentian of 

to finance. the mining project, Whenever dt is not 

any other policy 

ion of 

of studies, phases 

approval_ of budget s of capital and the exploration respect 

sixty percent (60%) of the present votes to adopt a resolution 
A A A A 

|mining project managed for the Joint venture; the. acquisition or 

will app 

resolution that it may submitted to a consideration 

- A cm 

affirmative vote of ZAPPA RESOURCES to adopt resolutions 

a operator 
A A A A A A e 

NEX_ like operator 

preferred debt, secondary advances and others funds necessaries 
Le o-- co 

a the 

of the 
*. 

Directory of the Operator. _10. 6. 3 rt is necessary the sffirmative 
AAA 077 

1%), including the 

¡AAA A A A A A A A A A A A e 

a e 

and the determination of their retribution; the nego 

Cc 

when 

nd conclusion 

   

      

      

  

it 

ction; in general 

A 

átion and 
A - 

ítal assets and 

_doesn' t 

. 

e 

Directory that it doesn' t _conceYn to the ordinary administration 
A bo - 

11.1. 

of. Directors, 

$ 

All meeting 

business. porn. -- 

at the same time is the President of. the Company and besides is 

the President of the General Meeting. In absence of the President 
e 

Oy 

The. 

the | 

Y the 

over 

of 

po! the 

“ho 

A 

4 

4 

cu 
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: The Meetina shall asamble _when the President of the Board summoh 

_directors request_it in 

_be discussed. The summon_to all meeting shall be* in Writing to! 

_the_director's  adresses registered _in the registration of | the: 

company. _11.2.  RESOLUTIONS  NITHOUT MEETING.-  The_ Board] of 

subscribed in a different_places and dates for every director. _ In 

íán any place whenever exist a personal notice in . ritind 

they _ decide to. install _a_universal meeting for unanimous]y. far 

Wwich ít_is not_ necessary none notice, 11.3, The. Secretary should | 

_put_on__record_ in. minutes _of. every meeting and all resolutions. 

_shall_spread upon the record in writing, cocer ccccotecciciol 

the_ company and. any other corporation shall__be yoid or_voidable| 

_the Directory shall design_a Presidente Ad-Hoc. The President _of 

_the Board _ shall have the _decisive vote in_case of tied voting;/ 

However, it should be respected in case of specials_majorities, | 

it, _or__ through the Secretary _ when at_least_ three (3) principal: 

¿ 

i 
É 

_mMríiting with indication of the agenda to, 

  
Directors of the company may adopt _ resolutions through ufanilmous 

write _ resolutions of _every director it __may  subscribes _ in 

identical_ document but_ separated or__in_ the same document.   
this case the resolutions shall be in effect when it is signed: 

for every principal director  vhereas like principals 

   substitutes who replacing the principals for their disabi: 

the same way the Directory may summon for a meeting with 

deliverba. vith no less than eight (8) days in advance o henevár 

¡ l | + 1 

TWELFTE; RESPONSABILITY. . None contract. or _transactions_ -betmeén 

; 
: 

A
 
A
 

E
 

-by the fact. that any Directors .of. Officera of. this. company. aro | 

Directors of.  Officers _of the others company; _any Director__or 

Officers _jointly may be. party or are interested _in__such, 

| 

Í 

i 

| 
contracts, ágreement or ftransactions_of_that company. cocos" | 

] 

En 
THIRTERN HA: BIRECTORB AND OPPICERS. The Directors and Officers AS 
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here appointed will remain din their charges. ¿until bhetr 
A o - A —— EA y 

  

    

    

, | sSuccessors shall be appointed. ----- Ln porn br 

3 FOURTEENTH |: TRANSITORY PROVIBIONS8. in 

,| ome: The number of the first PRINCIPAL DIRECTORS shall be sik (5) 
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OPÍA CERTIPICADA DE PODER SENBRAL -  O7ORS ADO -- 

POR LA CIA. MINERA QUEBRADA FRIA S.A. A FAVOR - 
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